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PASTE OFICIAL 
 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y  la Reina Regenté (Q. D. G.) j 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Cor- j 
te sin novedad en su importante salud. |

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS 

Visto el testimonio de la sentencia dictada pór la 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando no 
haber lugar al recurso de casación admitido de derecho 
en beneficio de Francisco Alcácer Lluch y de Constan
tino Vilata Bigorza, sentenciados á la pena de muerte 
por la Audiencia provincial de Valencia como autores 
del delito de asesinato de Julián Martínez:

Teniendo en cuenta las circunstancias que concu
rrieron en el presente caso:

Vista la ley de 18 de Juniode 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo inforrüádó pór lá Sala séntencia- 
dora, con lo consultado por el Consejo de Estado en 
pleno, y  conformándome con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el S e t  D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en conmutar, por la inmediata de cadena 
perpetua y  accesorias correspondientes, la pena de 
muerte impuesta á Francisco Alcácer Lluch y  á Cons
tantino Vilata Bigorza eh la causa de que se hecho mé
rito.

Dado en Palacio á veintidós de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y  cuatro.

MASÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

JLntonio M »uva y Moníasier.

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de Martina Gómez Tazón, sentencia
da á la pena de muerte por la Audiencia provincial de 
Santander como autora del delito de parricidio de su 
marido Rufino Vega:

Teniendo en cuenta las circunstancias que concu
rrieron en el presente caso:

Vistos los artículos 96 del Código penal y  la ley de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto:

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo con
sultado por el Consejo de Estado en pleno y  conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R eina Regente del Reine, .

Vengo en conmutar, por la de reclusión perpetua 3 
accesorias correspondientes, la pena de muerte impueS' 
ta & Martina Gómez Tazón en la causa de que se ha he 
cho mérito.

Dado en Palacio á veintidós de Noviembre de mi 
ochocientos noventa y  cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia» 

ittton lo Maura y Montaner.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS j

Visto el expediente instruido para que se declaren 
de utilidad pública, á los efectos de la expropiación for
zosa, los trabajos hidrológico-forestales proyectados por 
la Comisión de repoblación de la cuenca del Segura y  
que ban de ejecutarse en el cuarto perímetro de la pri
mera porción de la sierra de Espuña, denominado Um
bría del Río y Solana de las Cuevas:

Vista la oposición presentada por el Ayuntamiento 
de Alhama á que se declaren de utilidad pública los j 
referidos trabajos, al darse cumplimiento á lo preeep- \ 

tuado en los artículos aplicables al caso de la ley de i 
Expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879 y  del re
glamento dictado para su ejecución en 13 de Junio del 
mismo año:

Vistos los informes del Gobernador de la provincia j 
de Murcia y de la Sección segunda de la Junta faculta- | 
tiva de Montes, opinando que se desestime la protesta I 
del mencionado Ayuntamiento: i

Vistos el Rea] decreto de 3 de Febrero de 1888 y  Ifs 
Reales órdenes de 28 de Julio del mismo año y  28 de 
Junio de 1884: 1

Visto el Real decreto de 17 de Noviembre de 1893 j 
desestimando una oposición análoga ¿de aquel Muni
cipio:

Considerando que la protesta del Ayuntamiento de 
Albania no desvirtúa en nada lo expuesto en la Memo- \ 

ria justificativa del proyecto, redactada por los Ingenie
ros de la Comisión de la cuenca del Segura: ¡

Considerando que los montes de cuya repoblación y  ; 
mejora se trata no tienen el carácter comunal que se 
les supone, sino el de propios, y que no pueden admi
tirse reclamaciones como la de que queda hecho méri
to, porque en el terreno legal se oponen á las citadas 
prescripciones y en el de la conveniencia no debe ser 
atacado el proyecto, por que tales terrenos deben repo
blarse en favor de aquellas comarcas:

Y considerando la conveniencia de que se lleve á 
cabo la indicada mejora que autorizan también los ar
tículos S.°, 4.°, 5.°, 9.°, 10 y 13 de la ley de 24 de Mayo 
de 1863 y otras disposiciones, y especialmente el citado 
Real decreto de 3 de Febrero de 1888;

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en declarar de utilidad pública los expresa
dos trabajos, para todos los efectos de la expropiación 
forzosa, de los terreóos comprendidos en dicho períme
tro, desestimando en su consecuencia la oposición del 
Ayuntamiento de Alhama.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviembre de mil 
Ochocientos noventa y  cuatro.

MARIA CRISTI1A
El Ministro de Fomento,

Joafjuíaa ELepes SFiitjgeei’ver*

Visto el expediente instruí fio para que se declaren 
de utilidad pública, á los efectos de la expropiación for
zosa, los trabajos hidrológico-forestales proyectados poi 
la Comisión de repoblación de la cuenca del Segura 3 
que han de ejecutarse en el tercer perímetro de la pri
mera porción de la cuenca del río España y  de la Ram
bla de los Molinos, denominado Barranco del Valle;

Vistos los favorables informes del Ingeniero Jefe de 
la Comisión mencionada, del Gobernador.de la provin
cia de Murcia y de la Junta facultativa de Montes:

Vistos los artículos aplicables al caso de la ley de 
Expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879 y  del re
glamento dictado para su ejecución en 13 de Junio del 
mismo año:

Y considerando que cumplido lo preceptuado en el 
artículo 13 de la expresada ley no se ha deducido recla
mación en contrario;

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al fon , 
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar de utilidad pública los menciona
dos trabajos, para todos los efectos de la expropiación 
forzosa, de los terrenos comprendidos en dicho perí
metro.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y  cuatro.

MARÍA CRISTINA
E! Ministro da Fomento,

; <Jtaa«gainu JL&pese ■ P u f •

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886, de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento, de acuerdo eon el Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el proyecto reformado 

de los tramos metálicos para el paso de la Rambla de 
Ugíjar y ríos Cherín y xádra, en la carretera de Ugíjar 
á Adra, provincia de Almería, por su presupuesto de 
contrata de 227.491 pesetas 52 céntimos, que produce 
un adicional de 2.206 pesetas 76 céntimos».

Dado en Palacio á veintitrés de Noviembre de mil- 
ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA C lIS T im
El Ministro de Fomento,

Joacpaiia SP®fgo©arv®r#

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886, á propuesta del Ministro de Fo- 

| mentó y  de acuerdo con el Consejo de Ministros; 
í En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon

so XIII, y  como Rein a  Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se aprueba él proyecto reformado 
, de los trozos 18,19 y 20 de la carretera de Aleolea del 
f Pinar á Tarragona, en la provincia de Teruel, por su 
i presupuesto de contrata, que asciende á 688.860 pese- 
\ tas 34 céntimos, y el presupuesto adicional que con tal 
i motivo se origina, importante 69.321 pesetas 14 cén- 
\ timos.
i Dado en Palacio á veintitrés de Noviembre de mil.
 ̂ ochocientos noventa y  cuatro,
h  " MASÍA CRISTINA
] El Ministro de Fomento,
: Joaquín l^épec Pnlgeerrer.

i ; „En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
, de Noviembre de 1886, de conformidad con lo propues- 
; to por el Ministro de Fomento, de acuerdo eon el Con- 
■ sejo de Ministros,
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En nombre de Mi Angosto Hijo el Rey D. Alfon- 
130 XHI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el proyecto refor mado 

de los tramos metálicos del puente sobre el rio Muga, 
en la carretera de Besalú á Rosas, provincia de Gero
na, por sa presupuesto de contrata de 117.422 pesetas 
98.’ céntimos, que produce un adicional de 19.864 pese
tas 80 céntimos.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviembre de mil 
•ochocientos noventa y  cuatro.

MARIA CRISTINA
Ministro de Fomento,

Mjépem I*iiig©erv«r.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar en «1 turno primero de los esta- 
'blecidos en el -art. 43 de la ley adicional á la orgánica 
del Poder judicial, para la plaza de Teniente fiscal de 
da Audiencia territorial de Matanzas, vacante por de
función de ©. Tomás Bernardo Carrasco y García Na
varro, que la desempeñaba, á D. Adolfo García de Cas
tro, Juez de primera instancia del distrito de Batangas, 
de término, en el territorio de la Audiencia de Manila,

que reúne las circunstancias prevenidas en el artículo 
y ley mencionados.

Dado en Palacio á diez y seis de Noviembre de mil 
'ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Bns©nav©ntura Abarznza*

Méritos y servicios de D. Adolfo García de Castro.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y  
canónico en 19 de Julio de 1878.

En 17 de Octubre de 1881 fué nombrado Relator de la Au
diencia de Manila, se embarcó el 1.° de Noviembre y tomó 
posesión el 23 de Diciembre del mismo año.

En 7 de Marzo de 1886 f aé nombrado Secretario de Sala 
de la Audiencia de Cebú; tomó posesión en 1.° de Julio si
guiente.

En 22 de Enero de 1887 faé nombrado en propiedad Juez 
de primera instancia de Cebú, de ascenso, para cuyo cargo 
había sido nombrado interinamente por el Gobernador gene
ral, y del cual se había posesionado en 21 de Diciembre 
de 1886.

En 2 de Noviembre de 1888 es nombrado Secretario de 
gobierno de la Audiencia de la Habana.

En 19 de Diciembre de 1888 es trasladado al Juzgado de 
Bulacan, de término, en la Audiencia de Manila; posesión 
en 9 de Febrero siguiente.

En 6 de Marzo de 1891 faé trasladado al Juzgado de pri
mera instancia de Intramuros de Manila; posesión en 1.° de 
Majo siguiente.

En 3 de Marzo de 1892 fué trasladado al Juzgado de pri
mera instancia de BatangaB; posesión en 29 de Abril si
guiente.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo que previene la 
Real orden fecha 21 de Agosto último, y aprobando lo 
propuesto por el Presidente de la Junta Banéñco Esco
lar de Huérfanos; el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, se h a servido conceder pla
zas gratuitas de las que según convocatoria publicada 
por Real orden fecha 15 del pasado Septiembre ofrecen 
generosamente los Directores de varios establecimien
tos particulares de enseñanza, á los huérfanos compren
didos en la relación que se inserta.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 21 de Noviembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ
Señor.....

Relación que se cita.

NOMBRES DE LOS HUÉRFANOS COLEGIO Ó ACADEMIA, 
en que obtienen plaza.

D. Pedro Gistao Ferrando... • 

D. Armando Fernández Roca. 

D. Alfonso B&zaine y Peña.. .

Colegio de Jesús.— Desenga
ño, 12, Madrid.

Colegio Matritense. — Fuen- 
carral, 90, Madrid.

Academia Cívico-Militar.— 
Plaza de San Miguel, 8, 
Madrid.

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SECCIÓN DE SANIDAD
Relación de las inhumaciones, clasificadas por exo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 22 de Noviembre de 1894.
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Q.vopiliB>I lullluair. . . . . . . . .
Hospital de la Princesa.. > 26

lUvW • # • e
I dem. . . . 1 m. Idem... . . . . . . . . . . . Alameda, 4,....................... >

4 Idem....... 17 Idem....... T ubercu losis ...... Ciudad Rodrigo, 2 y 4 .. . . 27 Idem*..« . 82 Viudo..* Debilidad senil. Hospital de las Hermani
& Idem.. •.. 42 Casado... Idem........................ Pez, 32............................... > tas de los Pobres.. . . . . »
t Idem... •. 32 ) d$m....... Idem........................ Peligros, 9.............. ••••• a 28 Id e m .... 21 d. P.............. Falta de desarrollo. Cardenal Cisneros, 73... • >
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IvDil, •••••*••••#
Erisipela facial.... .

ixuB̂ iboii riUTiuLiai. . . . . .
Idem .. . . .  ••••••••• • y 31 Idem* c. 32 Casada». Idem........................ Pacífico, 1 5 ............... « . . . >

10 Idem.». , , Feto Carranza. 14............  . .  . y 32 Idem .... . 3 D ifteria ................ Santo Tomé, 3 .................. >
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Goya, 3o. > 37 ídem .. . . 8 m. Bronquitis capilar. Leganítos, 59.................... »

14 Idem ..... 76 Viudo . . . Broncorm en un on ía Hosnital Prnvitieial y 38 Idem .... < 52 Casada •« Broncopneumonía. Mala saña, 20............. y
15 Idem .. . . 17 Soltero. .
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Pulmonía. . . Dor de Mavo 2 . . y 39 ídem .. . . 60 Idem .. . . Idem. •••.••••• •.. Capellanes, 1..........•»•••• y
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Travesía de las Beatas, 7. * 41

LUvJLU 0 • o •
i dem ..... 35 Cesada •. Pneumonía aguda. Hospital Provincial......... »

18 Idem. • •. 26 Soltero. Catarro intestinaL Hospital provincial.......... > 42 ídiE L... 74 V iu d a .. . Pleuropneumonía.. Barquillo, 23 y 2 5 ...........
19 Idem....... 1 m. Peritonitis .............. Martín de la Vega, 12.. •. y 43 Idem .. . . 12 Soltera •. Peritonitis.. . . . . . . Callejón de Leganítos, 8. >
SO Id e m ... . 3 m. pü  v.v.yj E n te r it is .. .. . . . . . . Ribera del Manzanares, 71 44 ídem ..... 52 Casada... Derrame seroso... . San Lucas, 5 . . . . . . . . . . . . >
SI Id e m .... 1 m. p ........... . . Derrame seroso.. •. Infantas, 32.•••••••••••• y 45 ídem... • • 44 Idem .... < Paquemeningitis.. Huerta del Bayo, 4 y 6 ... a
22 Idem. . . . 65 Viudo • •. H em orragia cera- 46 ídem ... . . 4 P .. . . . . . . Eclampsia. ............ Toledo, 114................ .. yV JAA W 1 x lügiei VvX V
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23 Id e m ... . 4m . P . . ............ Meningitis aguda.. Olivar, 50.......................... i

R e s u m e n .
Vsrone», Hembras. TOTAL

Enfermedades infecciosas y contagiosas.......... ................... . . . 9 4 13
En el claustro materno...........................................................* . . . 1 3 4
Accidentes de la dentición ............ . . . . ..................... 1 > 1

i Circulatorio.......... ............... ....................................... 1 > 1
5 I Respiratorio........................... ................................... .. 4 7 11
"S / G ástrico ..............  ...................................... . . . . . . . ..........
S \ Génito-urinario......................... .....................

4 1 5
> > >

** i  Cerebro-espinal............. ........................................... . 6 2 8
’ Locomotor............................................. ....................... .. > y y

Demás enfermedad®».......................................... 2 2 4
Muerte violenta.............. .................... ............. ................... > y a

T otal <fe inkmu&cimm*............

Madrid 23 de Noviembre de 1894.=£1 Subsecretario, D. A . C&strillo.

,~ 2 8 ~ . 19 47

v En atención á las noticias oficiales recibidas e& este Mí- 
mateno dando conocimiento d% haber terminado los casos 
«espechoBos de peste levantina en Amoy (China), y  confor
me á lo prevenido en id art. 20 de la ley  de Sanidad y  en las 
reglas 1.a, 9.a, y 11 de JA Real orden de 23 de Septiembre: 
de 1892* eBta Subsecretaría ha resuelto declarar limpias las 
procedencias de dicho punto que fueron declaradas de obser
vación por orden de 6 de Agosto último* cualquiera que sea 
la fecha de salida, siempre que no están comprendidas en 
«ninguna de les disposiciones por las que corresponda la apli- 
e^eión de cuarentena.

.Lo que comunico á Y . S. para su conocimiento y el de las 
¡Direcciones de Sanidad marítima del territorio de su mando*

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 23 de Noviembre 
de 1894. =E1 Subsecretario, D. A . Castrillo.=Sres. Goberna
dores de las provincias marítimas y  Comandantes generales 
de Ceuta y Malilla.

Én atención á las noticias oficiales recibidas en este Mi
nisterio dando conocimiento de haber terminado la epidemia 
colérica m  Andrinópolis (Turquía Europea), y conforme á 
lo prevenido en el art. 30 de la ley de Sanidad y en las 
reglas 1.a, 9 .a y  11 de la Real orden de 23 de Septiembre 
de 1892; esta Subsecretaría ha resuelto declarar limpias las

procedencias de los puértos comprendidos dentro de la dis
tancia de 165 kilómetros de dicho punto, que fueron declara
das de observación por orden de 12 de Septiembre ultimo, 
cualquiera que sea la fecha de su salida, y siempre que no 
estén compredidas en ninguna de las disposiciones por las 
que corresponda la aplicación de cuarentena.

Lo que comunico á Y. S. para su conocimiento y el ae las 
Direcciones de Sanidad marítima del territorio de su mando. 
Dios guarde á V. S. muehos años. Madrid 23 de Noviembre 
de 1894. El Subsecretario, D. A. Castrillo.==Sres. Gobernado
res de las provincias marítimas y Comandantes generales 
de Ceuta y  Melills*
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general do Instrucción pública.

PRIMERA ENSEÑANZA

D I S T R I T O  U N I V E R S I T A R I O D E  S E V I L L A  -  P R O V I N C I A  D E  S E V I L L A

Escalafón definitivo de los Maestios•

a
H

a
H

SERVICIOS 
en 30 de Junio de 1893.

• 3
: 9• P: ?

\ 1  
É t

N O M B R E S Y  A P E L L ID O S PUEBLOS DONDE EJERCEN
Años. Meses. Días.

OBSERVACIONES

P rim era  clase .

1 i T) Antonio del P ino.. . . . .  • Cazada de la Sierra. ••••••• 49
35

6
9

14
17
5

10
29
20
17
14
24
21

2 2 Francisco "Romero y Romero» Sevilla. . . Ascendido en 20 de Febrero? de 188^.
3 3 T)ominffo Sánchez Puebla de Cazalla» » • . . . . .  . . . 44 3
4 4 R^món Barranco».* Carrión de los Césnedes . 43 6 >A tí/)nn rí 1/1 A AM Q1 J rk A n.A J' "1 OñA
5 5 Ildefonso M a c l a s ........ . . . . . . . . . . . . . ........... . . « . Montellano............. .........  ••••• . . . . . 41 5 üscenaiao en o í ae Agosto de' loo8«
8 6 Antonio Fernández Gutiérrez............... ............... . Sevilla •••••• • •••.•••••• ........ . 32 6 Ascendido en 3 de Julio de 1;¿M.7 7 Antonio P. B u z ó n . . . ................ Osuna 46 >
8 8 Tomás Guerra........................................ ............ ......................... Sevilla..................................................... 34 2 Ascendido en 3 de Julio de 1891L
9 9 Francisco Calderón..• • • • •..• •.. • • ... Const&ntina». ..••••••..•••.•• •• 44 320 10 Joí é Pérez Márquez................... • • • .............. .. ................. ..... Sevilla.. ................................................... 31 4

>
Ascendido en 3 de Julio de 1891. ¿

S egun da  clase.

11 1 D. Pedro R. Ortí......... ..............................•...................................... . Lebrija. • .. .  •. •»..•••••.»••• ••••.. 39 11 27 %
12 2 Félix Piñeiro....... . ......... ........................................................ .. Cazr>lla de la Sierra.......................... . 31 11 3

w
Ascendido en 10 de Julio de 1890.

%13 3 José María Fernández..•••••.......... .............. ............. . Sevilla. 39 4 >
14 4 Manuel V i l c h e s . • *•• • • • •..• •. • • • Fuentes de Andalucía. 31 10 20

W
Ascendido en 10 de Julio de 1890¿

Vw15 5Juan Antonio Molina........... ................... .... • . . . . .  •. • • •.. • • •. Al eraba».. .••• .. .• • • • i...» . . . . . . . . . . 37 5 22
16 6 Teodosio Pérez. Sevilla ...•  •••••»• •••••••••••••••» 28 9 12

//
Ascendido en 10 de Julio de 1890.

17 7 Juan Car mona. . ............ .......... . Villanueva del Ariscal. ........................ 37 8 10
18 8 Vicente Sánchez............. ......................... ...................... Ecíja. 23 9 13 Ascendido en 3 de Julio de 1891. -
19 9 Manuel González.• •••••........ Castilblanco . 36 8 10
20 10 Eduardo Rodríguez............... ................ ................................ . Marchena ............ ........................... 29 8 10 Ascendido en 3 de Julio de 1891.

tv21 11 Antonio Laorden.................................... Ecija. ....................................................... 35 11 19
22 12 José Godoy. Sevilla............... ........... ............••••••• 27 9 2

ir
Ascendido en 3 de Julio de 1891.

23 13 Pedro Gómez Castillo................. * • ......• • • ...• • Aznalcóllar .................. ................ 34 11 19
24 14 Manuel Pineda.....................................••••••............... Utrera................. *....................... . 17 9 16 Ascendido en 10 de Julio de 1893,y25 15 José Luna Constantino. .................. ....................... . 33 11 27

T e r c e r a  d a s e .

26 1 tx Manuel Cantos.• • • • • • • • .......... . E s t e p a ............................... ................ 33 11 6 p
27 2 * Luis Meléndez Peña flor..................................... . J 30 2 28 Ascendido en 20 de Febrero de 1883* 

>28 3 Felipe García........................................................................... Guadalcanal......................... ................. 33 2 9
29 4 Elisio Gavidia...................................................... .. Marchena 1 28 9 16 Ascendido en 20 de Febrero de 1883..
30 5 M Anual Roí? Guadalcanal. .••••••••••••••••«•••••I 33 6 9
31 6 Antonio A. Castañeda...••••••••••. ••••••••••. Sevilla. ............................................... ...| 26 6 22 Ascendido ©n 20 de Febrero de 1883.
32 7 José MaríaBenítez.. Morón..................................................... 1 33 2 >
33 8 Francisco de Vargas.. Cabezas de San Juan............................1 25 10 19 Ascendido en 20 de Febrero ce 1883.

>31 9 Manuel León. Viso del Alcor........................................ 1 33 1 >
35 10 Antonio Ruiz Palma. Osuna.................. ................ . I 17 10 5 Ascendido en 31 de Agosto de 1888.

»36 11 Francisco de H u e l v a . ............ Puebla de los Infantes.......... . 1 33 > 8
37 12

13
Faustino A l v a r e z . • • • S e v i l la . . . . . . . ......................................... 24 2 1 Ascendido en 31 de Agosto de 1888.

»38 Francisco Calle». Osuna. • I; 31 11 19
39 14 Manuel Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sevilla......................... ..........................I 24 a 20 Ascendido en 31 de Agosto de 1888.
40 15 Juan Antonio Fernández.• • • A l a n í s .• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 31 11 »
41 16

17
Efltena........................ ............  • • • • • 1 17 8 11 Ascendido en 31 de Agosto de 1888..

>42 Eduardo del Pino*••• v Constantina». ............ ............ ........... ••! 31 11 »
48
44
45

' 46
47
48 
43 '
50
51

18
19
20 
21 
22
23
24
25
26

Rafael 8andez. . . . * • • >
Joaquín Marchena. . « * . . .  . .• . .  
Leonardo.; Canchado• • «««... . . « .  • •..• • • ® • • * 
Salvador Guillen. « « * . . . • * . . . . . . . .  •«.•*• * .. • * . . . . .
José Tellez R adio....• ...•••.•• • •
Antonio Qasausu, . . . . . . « . . » • . « » . . « » • • * . * . •
J osé González Cbráéjo.. •................ ....... ................. . ........... .

S e v il la . . . . . . . ............ ...........................1
Prúná» .« . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
Sevilla .... . .  . . . . . . . . . . .  *•••»••••'••»]
Morón . » . . . . . . . . . . . . . . . . .....•••I
U trers..
Puebla, junto á Coria.. .... ...................
Guillena

ri €% 1*1 A i

17 
31
18 
31 
16 
30 
16 
30 
16

4 
8 
6
5 

10 
11
8

10
7

16
14
>
>

10
13
16
12
20

Ascendido en 10 de Julio de 1889.

Ascendido en 10 de Julio de 1890.

Ascendido en 10 de Julio de 1890.
. a¡ 

Ascendido en 10 de Julio de 1890.»

Juan J. Cas te jón ..» . ....................................... ........... ................. . Paradas.. . . . . . . . Ascendido en 10 de Julio de 189(a
52 27 José de Fuentes».................................................. ..................... Lebrija.......... ..............  .................... 29 11 8
53 28 José María Robles.. ..................................................................... .. Morón».'« .. •»»»»»••••••••»•*••••» 1 15 9 25 Ascendido en 10 de Julio de 1890*
54 29 J' se M&na Fernandez*.. . . . . . . . .  • . . . . . . » .  . . » . .  . w .

Juan de los Rsyes*»• . . . . .  *. *•'«**• »•. w. •. é*¿ »»«.••.... •»
José María Ar&ujo. ........................................................... .

Castilleja del Campo.............. 1 29 6 18
55 30 Tocina I 14 io  !i 1 Ascendido en 10 de Ĵ ulio de 1890;
58 31 Olivares................................................... I 28 i i » »
57 32 Ricardo Margariño.............. ................. . * . I 15 i 8 Ascendido en 20 de* Septiembre d«. 1890.

,:T » ■■.58 33 Francisco Fernández Virnés.. Morón............... .. I 27 i ».
59 34 José González Alonso............................. ................................ . Sevilla*. I 14 10 9 j Ascendido en 20 d® Septiembre da 1890* 

>6035
38

Idem I 26 6 25
61 Francisco Carranco.•••••••••.. . . . . . . 4. . . ....................... ....... Idem ....... ................................................. 1 15 7 12 Ascendido en 3 d© Julio de 189L
62 37 José Martínez Alcolea..• • ....• ’!•............ .••«•••••........... .. • • • I 26 6 » l • »
63 38

39
Vicente López Urez.«•••••••• .é••••• • . . .  •••••••• •« . . . Alcalá de Guadaira...•  • . . . . . . . . . . . . V 15 10 10 s Aseen dido en 3 de Julio do 1891.

64 José Maguida................. •••«• ¿• ••...•••••..•••••••••«••... Lora del R ío. ...................................... ..1 25 9 ' » i
65 40

41
Francisco Lp.ón Blanco............ .......................  . . . .  . . . . . . i  12 9 27 Asee ndido en 3 de Julio de 1891.

66 José Campos Cordero. C o ro n il..... . . . . . . . . . . .  • . ( 24 9 10
67 42 Manuel Fernández y García. La C a m p a n a ... . . . . . . . . . . . . . » • • . . .  <

Real Je la Jara.
. I üo 6 a Ascendido en 10 de Julio de 1893.

68 43
44
45
46

I 23 2 4 * »
69 Trjaó diiAT'VAfi 7ori*n ■ » - .» » _ .1 15 11 » Ar icendido en 10 de Julio de 1893.
70
71

Marcos Sánchez.. . . . . . . . . . . . . * . . ;.% ■ . . . . . . . . . . .  • ..»«• . » *• »
Manual Gutiérrez.

Gerena........ ................ .......................
Alcalá de Guadaira. ....................

.1 22 
1 u

5
3 ,

25
24

»
AMéndido én 10 de Julio de 1893.

72
73

■ -7 4  ■

47
48
49

....José García López. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . .  • • • • _♦ •a ?..*.* •
Joaquín Corcín........ . . . ............ .................................................... Paradas...................................................

Sauce jo .

.1 21 

.1 81

1
8

*  ̂ >
28
>
8

>
Ascendido en 10 de Julio de 1S93.

■ — 75'. 50 José Granado................... ............................. .............................-

Cuarta clase.

a Aséendido en 10 de Julio de 1893.

' ■ 1 Ti» Jn ATI p.Vila n.«Aia o©hI>íiia * . .  . .» » » »  v Sevilla* ̂  f 41 11 23 Figura en esta cjase por haber venido á es 
provincia recientemente y haber solici 
do su clasiñcación»

» u«ü; x aujui urarcia uasuLUO». . . . • . . . . .  * * • • • • • * *. # * ..  • • * • ^

i 1 '



618 24 Noviembre 1894 Gaceta de Madrid,—Núm. 328
Dirección general de Instrucción  pública. !

Visto el expediente promovido po?* el representante de la Sociedad de Autores compositores y editores propietarios da obras musicales, domiciliados en M? Mr id y Parí», en solicitud de que se obligue á la Sociedad El Centro, de Bilbao, ai pago de los derechos correspondientes por 1& ejecución de obras musicales en sus salones:Vísta la resolución dictada j  V. S., como Gobsrn&dor civil de esa provincia, en el cita ¿o expediente, en 21 de Junio último, declarando que El Gen' ¿t© se halla obligado á satisfacer los d&rechos devengados t j^r i a  ejecución de las obras musicales en los salones del r ¿u$mo, en el caso de que dichas obras no hayan pagado al dox Mui o público:Visto el recurso de alzad? ¿ interpuesto por D. Gabriel Vi* lallongm, en representación d¡® la Sociedad El Centro, contra la resolución anteiorm ent e altada:Considerando que eeg1 la  leas términos claros y precisos del art. 19 de la ley de Prr^íodad intelectual, no puede haber duda algum  respecto á l% obligación quo existe do obtener , previamente el permiso ' I.<ei propietario de una obra dramática ó musical para su ej fccxción, consignándolo en el mismo artículo que los efectos ée- él alcanza á las representaciones d&d&s por Sociedades c ¿instituidas en cualquier forma en que medie contribución pecuniaria:Vistas las presen; ,cienes de los artículos 70 y 71 del reglamento para •* ej¿r uelón de dicha ley, cu va letra y espíritu «atan en un todo ccm .firmes con ©1 del 19 de aquélla;S. M, el Rr.Y (Q. ib G.)v y en bu nombre la Reina Regente  del Reine, ha tenido á bien disponer que se desestime el recurso da alzad», mterpuesto por el Presidente de la Sociedad de recreo El Centro, de Bilbao, contra la providencia del 
G o b e rn a do r  civil de aquella provincia, en la cual se dispuso que, con arreglo á la» proscripciones vigentes en esta mate- Tia, y especialmente en lo mandado per las anteriormente ei- tad&s, se satisfaciese por dicha Sociedad ios derechos dalas piezas music&les.que en aquélla m  habían ejecutado en Tarsos conciertos públicos, conforme con la petición hecha por el representante de dichas obras.Da orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conocimiento y para que de ella dé traslado al Presidente de la So* «ciedad E l Centro; ad virtiéndole que puede, si le conviniere, interponer recurso confrmcioso-sdministrativo contra esta Real orden en el plazo de tro» mases Di s guarda á V, S. muchos-años, Madrid SO de Ostubre de 1894.=E1 Director general, Eduardo ViíicentL*=Sr. Gobwinaaor civil de la provincia de Vizcaya.

U niversidad Central.
SECRETARÍA GENERAL

Publicada en la G a c k t a  b e  M a d r i d  correspondiente al día 16 del actual una circular de la Dirección general de Instrucción pública fechada ¡m 9 del mismo, que, entre otros extremos, dispone se declaren nulos todos les concursos á plazas de Profesores auxiliares de Instituto© anunciados con posterioridad á la publicación del Real decreto de 16 de Septiembre último y que no. s s hubieran resuelto por la Superioridad; y hallándose en este e&ao el concurso á dos plazas de Auxiliares supernumerarios, uua de la Sección de Letras y otra de la de Ciencias del Instituto de Cuenca, que ftié anunciado-en la Gaceta de M a d r i d  de 21 de Septiembre del presente año, el limo. Sr. Rector de esta Universidad se ha servido declarar nulo el mencionado concurso.Lo que de orden del referido limo. Sr. Rector se anuncia para conocimiento de los aspirantes á dichas plazas..Madrid 22 de Noviembre do I894.=E1 Secretario general, Leopeldo Solier.
Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden da 25 de Octubre de 1893, esta Dirección general ha señalado el día 10 del próximo mea de Enero de 1895, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de la con*-tracción de la carretera de Ampuero á Añal, en su sección de ámpnero al puente de C&r&sm, en la provincia de Santander, cayo presupuesto de contrata es de 263 829*30 pesetas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886. en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro vid cía. de Santander.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta el 5 de Enero próximo, y en todos Iob Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días j  horas.Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.% arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de-consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 13 200 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de- que resulten dos ó más proposiciones iguales se procederá-en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 22 de Noviembre de 1894. =  El Director general, B. Quiroga.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . , según cédula personal m ira ....enterado del amrneio publicado -con fecha 23 de Noviembre último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de construcción de la carretera de Ampuero á Ada?, en su sección de Am* pu>;ro al puente de Oarasa, en Ja provincia de Santander, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad da........
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo-ó mejorando Usa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución d® Um obras, así ©CB2& toda aquella en que se añada alguna cláusulat) 

(Fecha y firma del proponerte.)

Aguas.
S. M. el Rey (Q. D. G,). y en su nombre la Reina Regente del Remo, se ha servido expedir con esta fecha,; la siguienteReal ©rdenr. .. °

1 «limo. Sr.: Conformándose con lo propuesto por la Dirección gene ral de Obras públicas, de acuerdo con el parecer de la Sección 5.a de la Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos;5. M. el Rey (Q. D„ G.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien autorizar á D. Vicente Tiñena y Yuso, para que establezca sobre el Ebro, sitio conocido con el nombre de Embarcadero de San Roque, en el término de Tortnsa, provincia de Tarragona, una barca para el paso de peatones, movida á impulso de la corriente del río y guiada en su movimiento por un cable metálico, de 22 milímetros de diámetro, al que iiá sujeta la barca por medio de poleas corredoras y una cadena, debiendo quedar sólidamente amarrada en una de las orillas, cuando no esté en servicio y con las demás siguientes condiciones:1.a El cable metálico fiador g@ colocará á una altura tal, que en el nivel medio del río, se halle en su parte más baja, á cuatro metros sobre aquel nivel, y los extremos estarán fijados con amarras convenientemente dispuestas y que ofrezcan la debida seguridad.2.a Si el concesionario no se aviene con los propietarios de la margen izquierda para el amarre del cable, podrá veri- rificario en la plazuela del Embarcadero de San Roque.3.a La barca tendrá las dimensiones representadas en los planos del proyecto, ó sean 13 metros de eslora; tres metros y 50 centímetros de manga, y un metro con 25 centímetros j "de puntal. Será tripulada por un patrón y dos marineros de reconocida competencia y  aptitud para el objeto; estará provista de ancla, remos y bichero para que sea fácil ganar las orillas, si se rompiere el cable, y llevará un palo izado para la colocación de una luz si funciona por las noches.4.a Las obras principiarán dentro del pl&zo de un mes, á contar de la fecha de la concesión, y quedarán terminadas en el de tres, á partir de la misma fecha.5* Si por causa de la construcción del puente de hierro sobre el Ebro en la carretera de Castellón á Tarragona, hubiese necesidad de interrumpir el embarque ó desembarque por el sitio en que se establezca la barca, quedará obligado ©I concesionario á suspender el servicio sin derecho á indemnización alguna, y se entenderá, igualmente, que concluye la concesión el día en que s® abra ai tránsito público ©1 mencionado puent®.6.a La tarifa máxima da pasaje será de cinco céntimos de peaeta por persona y bulto que lleve cada persona y viaje de una á otra orilla, no debiendo abonar nada los niños menores de tres años.7.a La ejecución de las obras para el establecimiento del barcaje y de todo cuanto tenga relación con el servicio de que se trata, estará siempre sujeta á la inspección y vigilancia del Ingeniero Jefe de la provincia.8.a Esta concesión no constituye derecho alguno exclusivo y se otorga salvo el derecho de propiedad, y sin perjuicio\ de tercero y caducará si se faltare á cualquiera de las eláusu- : las con que se expide.»De orden del Exemo. Sr. Ministro de Fomento lo comuni- í; co á V. S. para su conocimiento y damás efectos. Dios guar- v de á V. S. muchos años. Madrid 19 de Noviembre de 1894 ==¿ El Direetor general, B. Quiroga.=Sr. Gobernador de Ta- rragona.
 Dirección general de A gricu ltu ra , Indu stria  y  Comercio.

NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL.

Relación de las patentes de invención y certificados de adicióncaducados por los conceptos que se expresan, de los cuáles se
 ha tomado ratón en este Negociado durante ios meses de Julio ,  

; Agosto y Septiembre de 1894 (1).
13.394. Los Sr®$. Roesset hermanos, de Madrid, patente de invención por cinco años por un procedimiento para la fabricación mecánica de toda clase de alfileres de prender con cabeza redonda y plana, hechos de una sola pieza con alambres d8 varios metales, $e& hierro, ac§ro ó latón, de estaño de los mismos por medio de la electrólisis y el empapelado mecánico.Expedida en 21 de Junio de 1892.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 10 de Agosto de 1894.13.396. Mr. Hénry Howard, de Halesowen-Birmingham (Inglaterra), patente do invención por veinte años por mejoras en el procedimiento para la calefacción y soldadura por la electricidad.Expedida en 22 Junio de 1892.Caducada por f&lta de pago de la tercera anualidad eá 10 de Agosto de 1894.13.397. El Capitán Eduardo Berlingieri, de Genova (Italia), patente de invención por veinte años por una hélice impulsora de fuerza centrífuga.Expedida en 22 de Junio de 1892.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 10 de Agosto de 1894.13.399. Mr. Julius Moeller, de Vestminster (Londres), patente de invención por veinte anos por un aparato para 1a filtración de gas de aceite.Expedida en 22 de Junio de 1892.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 10 de Agosto de 1894.13.404. El Sr. Mayhew (Cristóbal Juan), patente de invención por veinte años por un cubo ó bomba perfeccionada para la aplicación de las espitas en los barriles y otros objetos análogos.Expedida m  25 de Junio de 1892.Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 10 de Agosto de 1894.13.627. D. Emilio Rotondo Nicolau, de Madrid, patente de invención por veinte años por un procedimiento para construcciones económicas.Expedida en 20 de Junio de 1893.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 10 de Agosto de 1894.14.265. The International Self Closing Gas Bumer Com- pany, de Milwanhee (Estados Unido» de América), patente de invención por veinte años por mejoras en los quemadores de gas.Expedida en 30 de Junio de 1893.Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 10 de Agosto de 1894.14.366. Los Sres. Donald Noble y John Arthur Brown, de Leeds (Inglaterra), patente de invención por diez años por mejoras en las bombas portátiles que tienen diversos usos.Expedida en 14 de Junio de 1893.Caducada por falta de pago de 1a segunda anualidad en 23 de Agosto de 1894. ($* érnsintiari*)

(#) yéase la Gaceta de ayer*

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la  provincia do M urcia.

Obras públicas. — Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección general de Obras públicas, fecha 12 de los corrientes, este Gobierno de provincia señala el día 31 ¿e Diciembre próximo, á las once de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de conservación para el año económico de 1894-95, con destino á la carretera de segundo orden del Alto de las Atalayas á Murcia, correspondiente á esta provincia* bajo el tipo de 5.892 pesetas 14 céntimos.La subasta se celebrará en la oficina de Obras públicas, con sujeción á los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo da 1852, hallándose de manifiesto en la misma, para conocimiento del público, los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de regir en la contrata.Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta y en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente modelo y la cantidad que ha de consignarse previamente en depósito como garantía para tomar parte es. la.subasta será el 1 por 100 del presupuesto, debiendo acompañar á cada pliego la carta de pago que agí lo acredita.En el caso en que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará en ©1 acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción, fijándose la primera puja por lo menos en 125 pesetas y quedando las demás á voluntad de lo® licitado- res con tal que no bajen de 25.El rematante de la subasta contrae la obligación de satisfacer el importe de inserción del anuncio en la G a c e t a  y 2?o- letín oficial de la provincia, á cuyo fin se le exigirá el recibo - de pago cuando otorgue la escritura del contrato, de la que presentará copia, ge^ún lo dispuesto en la Real orden de 20 de Septiembre de 1815, inserta en la G aceta del 30 de dicho mes y año.El plazo para la presentación de la fianza, según previene el art. 3.° del Real decreto de 11 de Junio da 1886, no pasará de veinte días, y de lo contrario, sin más trámites, se declarará nula con pérdida del depósito provisional.Murcia 16 de Noviembre de 1894.—E1 Gobernador interino, José Esteva.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicadopor el Gobierno civil de la provincia de Murcia con fecha 16 de Noviembre último, y de. los requisitos y condiciones que ss exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1894-95 de la carretera de segundo orden del Alto de las Atalayas á Murcia, se compromete á tomar á su cargo los acopios para dicha carretera, con estricta sujeción á les expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se expresa determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á la ejecución de las obras).

(Fecha y firma del proponsjnte.)
Delegación de H acienda de la  prov incia  de Sevilla.

Ignorándose el paradero de los heredero® de D. Gabriel Sánchez Al&rcón, D. José Fernández Negret© y  D. R&món Crespo, Administrador y Contador de Hacienda y Jefe de la Sección del mismo ramo que fueron en esta provincia, se les cita y emplaza para que comparezcan en esta Delegación en el término de diez, días, con objeto de notificarles los cargos que Ies resultan en el expediente de alcances seguido á Don M&nud Fernández Lande, Administrador de Loterías que fué de esta capital.Sevilla 16 da Noviembre de 1894.=E1 Delegado de Hacienda, Eduardo Gómez de la Torre. 2793—M
U niversidad  l i te ra r ia  de Sevilla.

Se halla vacante en esta Universidad literaria, con la gratificación de 1.750 pesetas anuales, una plaza de Profesor auxiliar numerario de la Facultad de Medicina de Cádiz, la cuál ha de proveerse por concurro con arreglo á lo dispuesto en los Reales decreto» de 25 de Junio de 1875 y 23 de Agosto de 1888.Los aspirantes á la expresada plaza deberán justificar que reúnen las condiciones siguientes:Haber cumplido la edad de veintidós años y no estar incapacitado para ejercer cargos públicos.Tener expedido el título de Doctor en la Facultad de Medicina y Girujia ó hechos los ejercicios del grado, debiendo, para tomar posesión, presente  el correspondiente diploma.Deberán acredite además alguna de las circunstancia» que á continuación se expresan:Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno dé los sistemas que han regido anteriormente, por espacio de cinco años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquiera asignatura.Haber escrito y publicado una obra original de reconocida importancia para la enseñanza y relativa á matarla de la expresada Facultad.Ser Catedrático excedente.Los que se crean adornados de dichas condiciones y circunstancias, dirigirán sus solicitudes documentadas á este Rectorado dentro del término de veinte días, á co n te  desde el de la publicación del présente anuncio en la G a c e t a  d e  Madrid, *Sevilla 19 de Noviembre de I894.=E1 Rector, Prudencio Mudarra. 2794—M
U niversidad de V alladolid.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina da esta Universidad una plaza de Profesor auxiliar dotada con la gratificación anual de 1.750 pesetas, la cual ha de proveerse por concurso entre los aspirantes que reúnan las condiciones exigidas por el Real decreto de 25 de Junio de 1875, el de 23 de Agosto de 1^88 y demás disposiciones vigentes.Para ser nombrado Profesor auxiliar se necesita acreditar haber cumplido veintidós años, hallarse en posesión del título de Doctor en la Facultad de Medicina ó tener hechos lo» ejercicios del grado, debiendo presentar antes de tomar posesión el correspondiente título y justificar alguna de las circunstancias siguientes:Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los sistemas que han regido anteriormente por espacio de cinco
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años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquiera 
asignatura; haber escrito y publicado una obra original de 
reconocida importancia para la enseñanza y relativa á mate
ria de la Facultad en que yretenda prestar sus servicios; ser 
Catedrático excedente. En igualdad de circunstancias, será 
preferido el aspirante qu'¿ cuente mayor antigüedad en la fe
cha de su anterior nombramiento.

Si no se presentasen aspirantes adornados de algunas de 
aquellas circunstancias, la elección podrá recaer en persona 
en quien concurra solamente la de ser Doctor en la referida 
Facultad.

En su consecuencia, los que se crean adornados de las 
circunstancias expresadas, dirigirán sus solicitudes docu
mentadas á este Rectorado dentro del término de veinte días, 
contados desde el de la publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id ; en la inteligencia de que el  ̂período hábil 
para la presentación de dichas solicitudes finalizará á la hora 
de las dos de la tarde.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector de esta Universi
dad se anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar 
á dicha plaza.

Yalladolid 13 de Noviembre de 1894. =E1 Secretario gene
ral, Yíctor Pérez. 2787—M

Universidad literaria de Zaragoza.

Se halla vacante en el Instituto de segunda enseñanza de 
Logroño una plaza de Profesor auxiliar supernumerario de 
la Sección de Letras, la cual ha de proveerse por concurso 
con arreglo al decreto ley de 25 de Junio de 1875, Real de
creto de 23 da Agosto de 1888 y Real orden aclaratoria de 
este último de 26 de Septiembre siguiente.

Para ser nombrado Profesor auxiliar se requiere:
Haber cumplido la edad de veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facul

tad de Letras ó tener hechos los ejercicios del grado, debien
do presentar el título al tomar posesión.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los sis

temas que han regido anteriormente, por espacio d® cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cual quiéra 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza, relativa á materias de dicha 
Facultad.

Ser Catedrático excedente.
En igualdad de circunstancias será preferido el aspirante 

que cuente mayor antigüedad en la fecha de su anterior nom
bramiento. Sí no se presentasen aspirantes adornados de 
alguna de aquellas circunstancias, la elección del Gobierno 
podrá recaer en persona en quien concurra solamente la de 
ser Licenciado en la expresada Facultad.

En su consecuencia, los que se crean adornados de las 
circunstancias mencionadas, dirigirán sus instancias docu
mentadas á este Rectorado y las presentarán en la Secretaría 
general de esta Universidad en el preciso término de veinte 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de este 
anuncio ©n la G a c e t a  d e  Ma d r id ; en la inteligencia de que 
el período hábil para la presentación de solicitudes finaliza
rá á la hora de las dos de la tarde,

Lo que se anuncia para conocimiento de los que 'deseen 
aspirar á dicha plaza.

Zaragoza 5 d@ Noviembre de 1894.=El Rector, Doctor 
Hernández. 2789—M

Junta de Arbitrios de Melilla.
Debiendo proveerse por oposición la vacante de Maestra 

d© niñas de esta plaza, dotada con el sueldo anual de 1.551 
pesetas y casa, se anuncia bajo las siguientes bases:

1.a Para tomar parte en estas oposiciones se necesita ser 
Maestra normal ó superior, mayor de veinte años y menor de 
treinta y cinco y acreditar buen estado de salud y conducta 
moral.

2.a  ̂ Las solicitudes, acompañadas de los documentos que 
acrediten las anteriores condiciones, así como cualquiera otra 
justificativa d© méritos y servicios, deberán dirigirse al Exce
lentísimo Sr. Presidente déla Junta antes del día 31 d© Di
ciembre próximo, en que termina el plazo de admisión; todos 
los documentos deberán presentarse legalizados.

8.a Los ejercicios de esta oposición son tre&: primero, es
crito en el que se resolverán y razonarán dos problemas saca
dos é la suerte entre diez que determine el Tribunal, en el 
momento del examen se analizará gramatical y lógicamente 
un período que no pase de treinta palabras y se disertará so
bre dos temas de Pedagogía entre diez que también habrá de 
indicar el Tribunal; éste ejercicio no podrá durar más de seis 
-horas; el segundo consistirá en explicar durante veinte mi
nutos dos lecciones del programa del grado superior de la 
Normal de Málaga y contestar á las objeciones que formulen 
cualquiera de los £>r©s. Vocales que compongan el Tribunal; 
«el tercer ejercicio, que tendrá de duración como máximum 
tres -horas, consistirá en verificar l&s labores y corte de pren
das que se las-encomienden.

4.a Para pasar de uno á otro ejercicio se necesita haber 
sido aprobada en e! anterior.

5.a Previamente se publicará m  la  G a c e ta  de  M ad rid  y  
Boletín oficial de Málaga la lista do las admitidas, m í como el 
día, lugar y hora en que han de empezar las oposiciones.

Melilla 20 de Noviembre da lS94.=rEl 'Comandante gene- 
xa!, Presiden te de k  Junta de Arbitrios, Raf&ei Cerero.

2797—M

Comandancia Marina, y  Capitanía del puerto 
del Ferrol

D. Federico Pintó y Rogel, Capitán de fragata de la A r
mada, Comandante de Marina de la provincia de Ferrol.

Hago saber que hallándose vacante el destino de Asesor 
de Marina del distrito de Vivero, b© hace público por medio 
del presente en la G a c e t a  d e  Ma&kxd y  término de treinta 
días, contados desde el de ayer, á fin de que lo«? Letrados que 
lo soliciten y reúnan los requisitos prevenidos en el art. 26 
del reglamento del Cuerpo Jurídico de la Armada y se hallen 
conformes con lo que dispone el 25 del mismo y Real orden 
de 21 de Noviembre de 1898, presenten sus solicitudes docu
mentadas.

Ferrol 15 de Noviembre de 1894.—Federico Pintó.
2756—M

Comandancia de la Guardia civil de Segovia.

El día 22 de Diciembre próximo venidero, á las once de su 
mañana, se celebrará, bajo la Presidencia del señor primer 
Jefe de la Comandancia, subasta pública en la casa cuartel de 
la Guardia civil de esta capital, plaza del Alcázar, para con
tratar las obras de reparación necesarias en la cas© cuartel 
de Boceguiiks, propiedad á§l Estado, bajo el tipode339f7§ 
pesetas.

Todo Imitador deberá depositar en la Caja de esta Coman
da, media hora antes de la anunciada para la subasta, la 
cantidad de 50 pesetas en concepto de garantía.

El presupuesto y pliego de condiciones se hallarán de ma
nifiesto en la oficina del primer Jefe de la Comandancia de 
esta provincia.

Segovia 21 de Noviembre de 1S94.=E1 primer Jefe, Luis 
de León Sotelo.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de.. . . . ,  s$gúa la adjunta cédula 

personal, enterado del anuncio publicado en   correspon
diente al d ía ... . .  d e . . . . .  de 1894 pura la subasta de las 
obras de reparación necesarias en la casa cuartel de la Guar
dia civil de Boceguilks y del presupuesto y pliego de condi
ciones, se compromete á tomar á su cargo las referidas obras 
por la cantidad presupuestada, ó por pesetas.

(Fecha y firma.) 562—S

Estación Central de Telégrafos,

Telegramas recibidos en el día de ld fecha y detenidos e% dicha
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Jaén.—Pedro Díaz, Jardines, 4, segundo izquierda.
Biarritz.—Rodríguez,. Madrid.
Córdoba.—Clemente Obregón, sin señas.
Oviedo.—María B&rredo, Greda, 19.
Orense.— Jo sé Castro, Alcalá, 41.
Torrijas.—Celestino Acuña, Infantas, 7.

NOROESTE

Pedro Escudero, San Vicente, 62, tercero interior.
Alcázar.—Manuel Jiménez, Princesa, 27, segundo.
Gijón.—Amalia Fernández, Don Evaristo, 20.

NORTE

Orense.—Senen Cánido, Diputado, Florida, 3.
Madrid 23 d@ Noviembre de 1894o =  El Jefe del Cierre, 

Tomás Buforn.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA

En el sorteo verificado en la sesión pública celebrada por 
esta Excma. Corporación en el día de hoy para cubrir la va
cante que existía en la Junta municipal por renuncia del se
ñor D. José María Martínez Velázquez, ha sido designado por 
la suerte el Sr, D. Vicente Ir&vedra Alonso.

Lo que en cumplimiento de lo que se dispone en el art. 68 
ds la ley Municipal se anuncia al público para su conoci
miento.

Madrid 23 de Noviembre de 1894. =E1 Secretario general, 
Francisco Ruano.

ADMINISTRACION  DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.

MADRID

En autos seguidos por Doña María del Carmen Hernández 
Espinosa, Duquesa viuda de Santoña, con Doña Mana M&n- 
zanedo é Intentas, Marquesa de M&nzanedo, los síndicos del 
concurso de acreedores d® dicha Bra. Duquesa y el Ministerio 
fiscal, sobre nulidad del nombramiento de amigables compo
nedoras y del laudo arbitral, hoy excepción dilatoria de falta 
de personalidad en la demandante, la Bala segunda de esta 
Audiencia, Rektoría Secretaría del Licenciado D. Pablo Irue- 
gas, ha acordado, en providencia de 20 del actual, á instancia 
de la parte de la Sr®. Marquesa de Manz&nedo, y visto lo que 
disponen los artículos 9.°, números 7 y 279 de la ley de En
juiciamiento civil, é ignorando las partes litigantes quiénes 
sean los herederos ó causa habientes de la finada Doña María 
del Carmen Hernández Espinosa, Duquesa viuda de Santoña, 
se les cita por medio da edictos, fijándose la cédula en los es
trados del Tribunal é insertándola en el Diario de Avisos, Bo
letín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , para que 
dentro rfel plazo de veinte días ge personen en dichos autos; 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Y  para que tanga efecto su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id , expido yo el Oficial de Bala el presente edicto en Ma
drid á 22 de Noviembre de 1894.=José Sánchez y Morayta.

X—898
Juzgados militares.

ALGEGIRAS

D. Eduardo Zaldívar y González, Ayudante de la Coman
dancia de Carabineros de Algecirag, y Juez instructor del 
expediente judicial instruido contra el carabinero Felipe 
Castillo Maldon&do por la falta grave de primera deserción 
¿imple.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex
presado carabinero Felipe Castillo, hijo de Antonio y Fran
cisca, natural de Solvilán, provincia de Granada, avecindado 
en b u  pueblo, de oficio labrador, de treinta y seis años d© 
edad, soltero, estatura un metro 602 milímetros, pelo negro, 
ojos melados, cejas al pelo, nariz afilada, color moreno, sin 
senas particulares, euyo actual paradero se ignora desde el 
día 16 de Septiembre último, para que en el término de trein
ta días, ce>m£ados desde su publicación en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparesiea en esta casa cuartel para responder á los 
cargos que.k resulten en el precitado expediente; bajo aper- 
bimíento qu © de no verificarlo en el plazo fijado será declara
do rebelde, p arándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, til nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á t ©das las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y d® polii'í«. judicial, para que practiquen activas dili
gencias en su biisca, y  caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso, con Inseguridades convenientes, á mi disposición; 
pues así lo tengo acordada en diligencia de este día.

Dado en Algeciras á5 de Noviembre de 1894.= É l Juez 
instructor, Eduardo Zaldívar 2739—M

D. Luis Oliag y Miranda, Teniente de Navio de la Arma
da y Fiscal de c&usas de la Comandancia de Marina de Alge- 
ciras.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez á 
José Ortega Peréa, natural de Villamartín, provincia de Cá
diz, carabinero que fué de la segunda compañía da la Co
mandancia de esta ciudad, para que en término de veinte días, 
siguientes ai de la inserción del presente en el periódico ofi
cial que últimamente lo publique, se persone en esta Físca- 
lía á prestar declaración en sumario que instruyo por dete
rioro de unos botes al ser detenidos por fuerza de Carabine
ros; advertido que de no hacerlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Dado en Algeciras á 8 de Noviembre de 1894.=Luis Oliag. 
Por mandado de B. S., Luis Trujillo, Secretario.

2738—M
BARCELONA

D. Pedro de Mercader y Zufia, Teniente de navio de la A r
mada y Fiscal de causas de la Comandancia de Marina de 
esta provincia.

Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo al pilo
to D. Buenaventura Pía y marineros Mauricio Santos y Ma
riano Hudid Vizcaíno, para qu8 en el término de diez días, 
contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezcan ante esta Fiscalía á responder á los? 
cargos que les resultan en la sumaria que por contrabando 
instruyo; bajo apercibimiento que de no‘ verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 10 de Noviembre de 1894. = V .# B.°=:Pedro M©r< 
cader.=Por mandado de S. S., Ramón Díaz Fuentes.

2743—M

D. Pedro de Mercader y Zufia, Teniente d8 navio de la Ar
mada y Fiscal de e&uaas de la Comandancia de Marina de 
esta provincia.

i' Por el presente cito, llamo y emplazo al aprendiz de má*
| quina Andrés Pedreño y Sánchez, hijo de Juan y de Juana, 

n&turfcl de Cádiz, desertor de la lancha cañonera Cuervo, para 
que en el término de. dkz días, contados desde la publicación 
de este edicto en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca £nte estat 
Fiscalía á dar sus descargos; advirtiéndcle quo da no cumpa- 

i recer quedará sujeto á sufrir las pena» marcadas por la ley*
Barcelona 12 de Noviembre de 1894.=V.° B °=Pedro Mer

cader. =Por mandado d8 S. S., Ramón Díaz Fuentes.
2747—M

D. Pedro de Mercader y Zufia, Teniente de navio da la Ar- 
j mada y Fiscal de causas de la Comandancia de Marina d® 
i esta provincia.

Por el presente primer edicto cito, llamo y empk zo á Aga- 
pito Jiménez Alia, para que en el término de treinta días, 
contados desde la inserción d® este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca &nte esta Fiscalía con objeto de dar cum- 

1 plimienfo á la sentencia dictada contra el mismo por el Ex- 
I celestísimo Sr. Capitán general del Dapartamento.
¡ También encargo á todas las Autoridades, 8sí civiles como
| militares, procedan á su buEca y captura, y es*.so de &er habí- 
I do sea puesto á disposición de esta Fiscal)*, 
i Barcelona 16 da Noviembre de 1894,=V.° B °=Pedro d$ 
i Mercadar.=Por mandado de S. S., Ramón Díaz Fuentes.
I 2745— M

BILBAO

D. Juan José da Oz&míz, Teniente de navio de la Armada, 
Ayudante da la Comandancia de Marina de Bilbao y Fiscal 
instructor de la causa que se instruye con motivo del hallaz
go en k  ría de Bilbao del cadáver del súbdito inglés Jhon M* 
Calis.

Por el presente cito y emplazo al de igual nacioralídad 
Santiago M. Grnmm.es, e! cual en el mes de Abril último era 
tripulante del vapor inglés Craigm Doran, á fia da qu® com
parezca á declarar en k  Comandancia militar de Marina de 

j Bilbao dentro del plazo de treinta días, á contar del día 
I de hoy.
¡ Bilbao 13 do Noviembre de 1894.=E1 Fiscal, J-iau Jos©
| Ozamiz. • 2746— % a

i Juzgados de primera instancia.

S ALGECIRAS

i D. Miguel Osuna y Junquera, Juez de instrucción de esta
¡ ciudad y su partido.
| Hago saber que en la noche del 14 del actual fueron roba-
I das al vecino de esta ciudad, D. José Riem Alber&í, dos ca

jas, una de madera de caoba barnizada y otra de cartón, con
teniendo la primera nueve duroB y unos céntimos, una cuen
ta de zapatería y una tarjeta, y la d© cartón un imperdible de 
oro en forma de barra con 15"brillantes en disrmüución del 
centro á los extremos; un imperdible de oro en forma de he
rradura con esmeraldas y brillantes montados en plata, sin. 
poderse precisar el número da esmeraldas y brillantes que¡ 
tenía; una sortija de caballero, de oro, con un brillante como» 
de uno y medio quilates, formada la montura de tres aros 
unidos por el lado opuesto á k  montura del  ̂brillan te; una. 
sortija de oro, de señora, con una roseta de brillante» fm ia 
da de un brillante grueso en medio y ocho ó 10 pequeños al
rededor; una sortija de señora formada de tres aros cada 
uno con sus brillantes y unidos en diagonal; un cintillo an
tiguo de oro con 11 brillantitos montados m  plata, faltán
dole el del centro, alfileres, horquillas, un retrato da D. Jo&á 
Riera, una aguja de sombrero y una peineta con aguja pam 
recoger el cabello.

Por tanto, encargo á todas las Autosidades y agentes de 
la policía judicial la busca de dichas prendas y detención de 
l&s personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su, 
legítima adquisición, así como también procedan á la busca, 
captura y conducción á esta cárcel, á mi disposición, de un in
dividuo de estatura más bien baja, que alta, vestido de claro, 
con sombrero de ak ancha, también claro, y que m  supon® 
sea el autor del referido robo.
* Dado en k  ciudad d« Algeeír&s á 15 da Noviembre d® 

1894 =Miguel Osuna y Junquera.=Por mandado S. S.* 
Fernando Luna. J—7204

ALICANTE

D. Mariano Gil Rodríguez Virseda, Juez de primera ins
tancia de Alicante y su partido.

Por el presente hago saber que habiendo fallecido D. V íc
tor María Usera, Registrador qu© fué de la propiedad de esta 
partido, en cumplimiento de lo mandado en el art. 306 de k  
ley Hipotecaria y 273 del reglamento pura su ejecución, he 
acordado anunciarlo por medio de edictos, á fia de que llegue 
é noticia de todos aquellos que tengan que deducir alguna 
reclamación para qm  la presenten ante los Jueces de prime-
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ra instancia de Puenteáreas, Pastrana, Talayera de la Reina 
y Alicante, cuyo» Registro» ha desempeñado; advirtiéndose 
que éste es el tercero de los anuncios que se hacen.

D ado en Alicante á 14 de Noviembre de 1894.=Mariano 
Gil R odríguez,=De orden de S. S., Ensebio Pinedo.

8 J—7160
BADAJOZ

D. Francisco de Paula Mifsut y Macón, Juez de instruc
ción de este partido.

Por d  presente se cita, llama y emplaza al que se crea 
dueño de un caballo castaño, con las patas blancas y cerrado, 
que fué ocupado á unos gitanos en término de Hervás, en el 
mes de Mayo anterior, á fin de que comparezca ante este Juz
gado dentro de los diez días siguientes al de la publicación 
de este edicto en la G a c e t a , de  Madrid  y i Metín oficial de
esta provincia. , _

Dado en Badajoz á 14 de Noviembre de 1894*=Francisco 
Miísut y Macón,=De orden de S. S., Manuel Maqueda.J—7206

D. Francisco de Paula Mifsut y Macón, Juez de instruc
ción de este partido. #

Por la presente se cita, llama y emplaza á un individuo 
llamado Juan Francisco, barbero ambulante, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, ¿ fin de que dentro de los diez 
días siguientes ai de la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e ta  de Mad eid  y Boletín o/lcial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado á prestar indagatoria y contestar á 
los cargos que le resultan en causa que instruyo sobre lesio
nes; advirtiéndole que de no comparecer le parará el perjui
cio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan á su captura y re
misión á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Badajoz á 14 de Nsviembre de 1894,=Francisco 
Mifsut y Macón.=De orden de S. S., Manuel Maqueda.

J J—7161

D. Francisco Mifsut y Macón, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Apa
ricio, de oficio pastor, vecino de Saliente, cuyas demás señas 
y circunstancias se ignoran, para que en el preciso término 
de ocho días, á contar desde que el presente aparezca inserto 
en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración en el sumario que por hurto de bellota 
en la deheBa de San Román, de este término, me hallo ins
truyendo; apercibiéndole que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Badajoz á 16 de Noviembre de 1894.=Franeisco 
Mifsut y Macón.=El Escribado habilitado, Enrique S. de la 
Rosa. J—7207

BANDE
D. Luis de la Escosura y Hebre, Juez de instrucción de 

Bande.
Por la presente, y como comprendidos en el núm. l.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo 
y  emplazo á Francisco Fernández, Luis Gándara y Angel Ro
dríguez, naturales y vecinos del partido de Chantada, en la 
provincia de Lugo, licenciados del presidio de Valladolid, 
cuyas demás circunstancias se ignoran y ausentes en igno
rado paradero, para que dentro del término de diez días, con
tados desde el siguiente al de la última inserción en el Bole
tín oficial ó G a c e ta  de M ad rid , comparezcan en la audien
cia de este Juzgado, establecida en la calle del Reisco, núme
ro 2, para recibirles declaración indagatoria, ingresar en la 
pública de esta villa y notificarles el auto decretando su pri- ' 
aión en causa que contra los mismos y otro se instruye por j 
delito de robo en la iglesia de San Juan de Baños, del Muni
cipio de esta cabeza de partido; apercibiéndoles que de no 
verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Se encarga á todas las Autoridades, agentes de la policía 
judicial y Guardia, civil procedan á la busca y captura de los 
tres fxpresados sujetos, cuyas señas se expresan á continua
ción por si coinciden con alguno de ellos, poniéndolos, caso 
de ser habidos, á disposición de este Juzgado con las seguri
dades debidas.

Bande 14 de Noviembre de 1894.=Luis de la Escosura.= 
De orden de S. S., Gumersindo Santelices.

Señas,
Uno alto, gasta bigote, barba afeitada entrecana, pelo 

ídem, color rubio, viste traje de lana algo blanquecina, boti
nas negras y sombrero de ala pequeña color café claro, como 
de unos cincuenta años de edad.

Otro bajo, color blanco, con bigote, traje lo mismo que el 
anterior, sombrero pequeño, botinas negras con botones, gas
ta reloj y mira hacia el cielo á veces.

Y el otro de estatura regular, grueso, de unos treinta á 
treinta y dos años, buen mozo, color trigueño, viste chaque
ta de tela algo usada, elástico verde, pantalón negro, camisa 
de lienzo deteriorada, sombrero negro de ala ancha y calza 
Jorceguíes de becerro. J—7208

BARCELONA—HOSPITAL
D. Felipe Augusto Corral, Juez de instrucción del distri

to éüel Hospital de esta ciudad.
£>or la presente requisitoria se cita,’ llama y emplaza á 

Teitesa Ríus y V ila , hija de Gregorio y Antonia, de diez y 
sierte^ños de edad, soltera, sirviente, vecina que fué de esta 
ciudaú* cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca 
ante eete Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, piso 
segundo, dentro del término de ocho días, contados desde el 
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , para 
aotifk'aria e.i auto de prisión dictado contra la misma; bajo 
apercibimiento de ser declarada rebelde si no lo verifica.

Y encargo á las Autoridades y sus agentes que componen 
la policía yidícial procedan á la busca, captura y conducción 
í las cárceles de esta ciudad de la indicada Teresa Ríus y 
Vila.

Dada en Barcelona á 13 de Noviembre de 1894.=Felipe 
Augusto CorraL~=Por mandado de S., por D. José Igna
cio Gúeli, Miguel M. Jiménez, J—7162

D. Felipe Augusto- Corral, Juez de instrucción del distrito 1 
del Hospital. ¡

Por el presente, que se expide en méritos de las diligen-* i 
fías criuussles sobre atentado, se cita y llama á D. José Po- i 
am J Martín* de Vigilancia ^ue había sido de esta pro

vincia y después Inspector de la villa de La Lines, y cuyo 
actual paradero Be ignora, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde el de la publicación de este edicto, 
comparezca ante la Sección segunda de la Audiencia provin
cia el día 29 del actual, á las doce de la mañana, á fin de de
clarar en las sesiones del juicio oral por la expresada causa; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo incurrirá en la mul
ta de 5 á 50 pesetas.

Dado en Barcelona á 15 de Noviembre de 1894,=Fclipe 
Augusto Corral.=Por disposición de S. S., Licenciado José 
Antonio Sanchís. J—7163

BARCO DE VALDEORRAS
D. Francisco A. Carballo, Juez accidental del partido.
En providencia del día de hoy, con motivo del sumario 

que en este Juzgado se sigus en averiguación de las causas 
que produjeran la muerte de un pordiosero que representaba 
tener unos cincuenta y ocho á sesenta y cuatro «ños, pelo 
negro entrecano, barba ídem, ojos negros, nariz y boca regu
lares, con un bocio del volumen de una naranja; vestía cha
queta de paño remendada, color café, chaleco de jerga del 
país, azul, pantalón de pardomonte, todo en mal uso, camisa 
de lienzo, calzaba almadreñas, cuyo hecho ocurrió el día 8 de 
Marzo último en el pueblo de Chando Castro, Ayuntamiento 
del Bollo, al que había sido conducido desde el pueblo de Co- 
belo en un carro del país, tiene acordado m cjfe i  fami
liares ó representante legal para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la publicación de la presente en la 
G a c e ta  d e  M a d r id  y  Boletín oñcial de la provincia, compa
rezca ante este Juzgado á manifestar si aceptan los beneficios 
que les concede el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal; apercibidos que de no verificarlo se les tendrá por desis
tidos.

Cumpliendo con lo mandado, extiendo la presente en el 
Barco de Vaideorras á 29 de Octubre de 1894.=E1 actuario, 
Joaquín Rodríguez Blanes. J—7209

El Sr. D. Luis de Moya Jiménez, Juez de instrucción de 
este partido, en auto dictado en esta fecha en sumario que 
instruye por falso testimonio en pleito seguido en el Juzgado 
de primera instancia de Ponferrada por D. Julio Enríquez, 
de esta villa, contra D. Agapíto Marqués, vecino de Bembi- 
bte, acordó á medio del presente edicto citar á Doña Juana 
Banales, habitante que ha sido en el paseo Imperial, le Ma
drid, parador de Moreno, y en la actualidad en ignorado do
micilio, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado de instruc
ción á prestar declaración en el nombrado sumario; adverti
da que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en el Barco de Vaideorras á 14 de Noviembre de 1894. 
Luis de Moya.=De su orden, Antonio Conde.

J—7210
CARAVACA

D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Caravaca y su partido.

Por el presente primer edicto hago saber que en el expe
diente que se instruye en este dicho Juzgado por D. Cristóbal 
Melgares de Aguilar sobre que se le devuelva la fianza que 
tiene constituida para responder del cargo de Registrador de 
la propiedad de este partido que ha desempeñado, por pro
videncia del día de ayer he acordado llamar á las personas á 
quienes pueda perjudicar la expresada devolución de fianza á 
fin de que dentro del término de tres años, contados desde la 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
can en este Juzgado á hacer las reclamaciones que á su dere
cho crean convenir.

Dado en Caravaca á 15 de Noviembre de 1894.=Eduardo 
Chalud.=De su orden, Alejo Sandoval. J—7Í64

CIUDAD REAL
D. Bartolomé Gutiérrez y García, Juez de instrucción de 

esta capital y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado por 

disparo y lesiones Fidel Ortega Serrano, de veinte años de 
edad, soltero, fogonero, hijo de Segundo Lino y de Eusebia, 
y cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, que empezarán á correr y contarse desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante 
este Juzgado á fin de que sea citado y emplazado en el refe
rido sumario; apercibido que si no comparece le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Ciudad Real á 15 de Noviembre de 1894.=Barto- 
lomé Gutiérrez.=Por mandado de S. S., Agustín Díaz Bal- 
maseda. j —

COÍN
D* Andrés Augusto Vázquez y Cano, Juez de instrucción 

de este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de quin

ce días, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  Ma 
drid  y Boletines oñciales de esta provincia y de la de Cádiz, 
al castellano Miguel Hinca, natural de Contares, que ha vi
vido en La Línea de la Concepción, moreno, de regular esta
tura, de unos cuarenta y dos á cuarenta y cuatro años, y usa 
barba corrida, cuyo paradero y demás circunstancias se ig
noran, para que se persone en la cárcel pública de esta villa 
á responder de los cargos qué le resultan en causa criminal 
que se sigue en este Juzgado y Escribanía del que refrenda 
sobfe hurtó de caballerías; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, civiles 
y militares y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción del Miguel Hinca á la cárcel pú
blica de esta villa y disposición de este Juzgado.

Dado en Goín á 10 de Noviembre de 1894.= Andrés Au
gusto Vázquez.=Por mandado de S. S., José Gómez.

r"' "  . J—7176 ■.
CÓRDOBA

D. Francisco Femándíz Yior, Juez de instrucción de Cór- 
doba y su partido,

Por el présente hago saber que el día 18 del pasado mes 
de Agosto, como á la una de la madrugada, fué sustraído de 
los terrenos del vWtijo llamado Malpartida, término de esta 
dudad, ún mulo tordo oscuro, de cuatro años, menos de la 
marca, tuerto de un ojo, herrado en la tabla izquierda del 
cuello, propiedad de D. Vicente Benito y Delgado, en cuya 
Causa se ha acordado Ja publicación del presente, por el que ! 
Se ruC5a á Autoridades civiles y militares y policía *
judicial dan á la busca de citada caballería y caso de *

ser habida será puesta á disposición de este Juzgado con la 
persona en cuyo poder se encuentre si no justifica su legíti
ma adquisición.

Al propio tiempo se hace constar, á loa efectos que proco- 
dan, que al sustraerse expresada caballería, lo hicieron á la 
vez de un caballo que se encontraba juntamente con la mis
ma, pero habiéndose podido escapar dicho caballo, trajo so
bre sí los efectos que á esta continuación se expresarán, igno
rándose á quien puedan pertenecer.

Un aparejo compuesto de albardón, dos ropones uno de 
ellos con cerda, una enjalma con ataharre nuevo, sobre en
jalma de esparto, una cincha y una jáquima.

Una manta de lana en mal estado á cuadros.
Unas alforjas en mediano uso, listas azules y blancas, 

conteniendo en ellas una pistola de dos cañones de tamaño 
grande, dos esportillas, una bota para vino, una espuela sin 
correa, una cuerna con sal, una machacadera de madera y 
dos cápsulas.

Dado en Córdoba á 15 de Noviembre de 1894. =Fr&ncisco 
Fernández Víor.=EI Secretario, Licenciado Luis Ramírez.

J—7211
GETAFE

Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. D. Miguel de EntrambasaguaB y Corsiui, Juez de instruc
ción del partido de Getafe, en sumario que instruyo en ave
riguación del autor ó autores del robo de gallinas, conejos y 
una cabra de la propiedad de Doña Emilia Garrido, vecina de 
Car&banchel Bajo, se cita á Ramón Agredo, Antonio Fradel 
y Generoso Alonso, que han tenido últimamente su domicilio 
en Madrid, en la Cuesta de los Ciegos, núm. 7, y cuyas demás 
circunstancias y actual domicilio se ignoran, para que dentro 
del término de diez días, contados desde la publicación de 
este edicto, comparezcan ante mencionado Juzgado con obje
to de prestar declaración en indicado sumario; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

Getafe 12 de Noviembre de 1894. =V.° B.°—Miguel de En- 
tramb&Baguas.=El Escribano, Inocencio Mondéjar.

J—7167
GRANADA— CAMPILLO

D. Antonio J. Afán de Ribera, Juaz municipal é interino 
de instrucción del distrito del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Cuadrado Silva, hijo de Juan José y de Dolores, natu
ral y vecino de Cádiz, morador en la calle de San Roque, nú
mero 11, casado, albañil, y de cuarenta y siete años de edad, 
y á Josefa Cortés Trujillo, natural y vecina de Ecija, hija de 
Francisco y Soledad, moradora en la calle del Cordobés, nú
mero 1, soltera, planchadora, de treinta y ocho añGs de edad, 
y residentes ambos en esta capital, cuesta del Perro, núm. 3, 
cuyos paraderos actuales se ignoran, á fin de que dentro del 
término de diez días, contados desde la publicación de este 
llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la plaza Nueva, núm. 20, á responder 
de los cargos que les resultan en la causa que se les sigue 
sobre cxpendicíón de moneda falsa; bajo apercibimiento de 
que si no comparecen serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares é individuos do la policía judicial, se 
sirvan disponer se proceda á la busca y captura de dichos
Í>rccesados, y conseguida los pongan en clase de presos en 
a cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 6 de Noviembre de 1894.= Antonio J. 
Afán de Ribera. =a Por mandado de S. S., Ricardo Sánchez 
Ramos. J—7168

GRANOLLERS
D. José González Palao, Juez ds instrucción de la villa de 

Granollers y su partido.
Por la presente se hace saber que en este Juzgado, y Se

cretaría déi que actúa, se sigue sumario por robo de alhajas 
y dinero á Pedro Torras Puíg, vecino de Caldas de Mont- 
buy, cuyas alhajas son las siguientes:

Unos pendientes de oro, formando un cuadro, con un dia
mante en el centro.

Otros pendientes, también de oro, con un cuadro más pe
queño esmaltado y coq un diamante en el centro.

Otros pendientes de oro, forma circular, que tenían engar
zada una piedra negra falsa y en el centro de ésta una perla 
también falsa.

Otros pendientes de oro en forma de calabaza.
Un rosario con granos de nácar encadenados en oro, con 

un crucifijo del miBmo metal.
Un reloj de plata de los llamados saboneta.
Otro reloj de plata de los llamados cilindro, en una de cu

yas tapas tiene grabado un paisaje y en la otra un ferro
carril.

Un reloj de plata para señora, con tapas y dibujos cua
driculados.

Y un anillo de oro para señora, formando una pieza rom
boidal, en cuyo centro tiene clavado un diamante.

Cuyo rbbo tuvo lugar en la noche del 14 de Octubre úl
timo.

Por lo que se requiere por la presente á todos los indivi- 
viduos de policía judicial y Guardia civil, practiquen activas 
diligencias para la ocupación de las alhajas descritas, que 
pondrán á disposición de éste Juzgado, así como á las perso
nas en cuyo poder se hallaren si no acreditan su legítima 
adquisición.

Dada en Granollers á 13 de Noviembre de 1894.=José 
González Palao.=Por su mandado, Dionisio Puig.

J—7169
GRAZALEMA

D-. Francisco Ruiz de Rebolledo, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por el presente exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y ocupación de siete cerdos, todos 
jaros, cuatro hembras y tres machos, una de las hembras ra
bona y pelo castaño, con el hierro M en la espaldilla izquier
da, rasgada la oreja izquierda y la derecha despuntada, como 
señas, los cuales fueron hurtados del cortijo de la Higuerilla, 
término de Vill&m&rtín, la noche d©l 30 de Octubre último, 
propiedad de D. José Moreno de la Peña, y á la detención do 
la persona en cuyo poder se encuentren si no justifica su le
gitima adquisición, poniéndolos á disposición de este Juzgado.

Dado en Grazalema á 10 de Noviembre de 1894.=Francis- 
co Ruiz.=Por mandado de S. S., Licenciado, Jo*é Almendro.

J—7170
GUADIX

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción do 
esta ciudad.

Por la presente y en su virtud ruego y encargo á todas las
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Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y remesa á esta cárcel de 
partido de dos sujetos desconocidos, vistiendo uno de ellos 
ropa negra, sombrero negro, con barba crecida, y el otro con 
traje negro aunque algo más claro, que parecía tener abarcas 
y sombrero negro; el primero no muy alto, grueso, con la 
cara ancba y abultada, y el segundo más alto y más delgado, 
ambos de unos treinta y cinco á cuarenta años de edad, que 
armados de escopeta, al oscurecer del día 3 del actual y en el 
sitio Joya Saba, término de Pinar, sorprendieron á Juan Fer
nández Peral y Manuel Fernández Sevilla, vecinos de Puru- 
llena, robándoles al primero una cartera de bolsillo que con
tenía la suma de 1.575 pesetas en varios billetes del Banco de 
España de á 100 y 25 pesetas, respectivamente, cuatro mone
das de plata de á cinco pesetas una, una faca con puño de 
hueso blanco y en éste la figura de un pez, dorada, una nava
ja de golpetillo y la cédula personal, y al segundo una pisto
la de dos cañones sistema Lefaucheaux de las llamadas del 12, 
cargada con una cápsula.

Dada en Guadix á 13 de Noviembre de 1894.=Eugenio 
Carrera y Bermúdez.=E1 actuario, Miguel Gareía Barthe.

J-7212
HINOJOSA DEL DUQUE

Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente, que se publicará en el Boletín oficial de 
esta provincia y  G a c e t a  de  Ma d r id , se cita, llama y  empla
za á un sujeto desconocido, cuyas circunstancias y actual pa
radero se ignora, que el día 20 de Septiembre anterior dejó 
abandonada la caballería que al final se expresará en la al
dea de Pueblo Nuevo, para que en el término de cinco días 
se presente en eBte Juzgado á prestar declaración en el su
mario que se instruye sobre sospechas de hurto de expresada 
caballería.

Asimismo se cita, llama y emplaza á la persona dueña de 
dicho semoviente, para que en el término de cinco días se 
presente en este Juzgado para ofrecerle el sumario y acredi
tar la preexistencia de expresado semoviente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, dependientes de la policía judicial y fuerza de la Guardia 
civil, procedan á la busca de aquél sujeto desconocido, y caso 
de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado en la 
cárcel de este partido con las seguridades convenientes.
_ Dado en Hinojosa á 10 de Noviembre de 1894.=José Mu- 
noz Bocanegra.=Por su mandado, Juan Angel.

Señas de la caballería.
Un mulo, pelo_castaño oscuro, alzada un metro 45 centí

metros, de ocho años, con una sobrepunta en la mano izquier
da y una sobremano en la derecha. J—7171

MADRID—BUENAYISTA
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia d.el distrito de Buenavísta de esta Corte y re
frendada portel infrascrito, se anuncia el fallecimiento sin 
testarjle Doña Segunda Perate y Herreros, de cincuenta y 
tres años de edad, de estado soltera, natural de esta capital, 
hija legítima de D. Julián Perate y Delgado y de Doña Juana 
Herreros y Pingarrón, cuyo fallecimiento tuvo lugar el día 11 
de Junio de 1890, y se cita y llama á los que se crean con igual 
o mejor derecho para que comparezcan á reclamarlo en indi
cado Juzgado y Escribanía dentro del término de treinta días; 
advirtiéndose se han personado solicitando la herencia de que 
se trata D. Luis Perate y Herreros, hermano de doble vínculo 
de la finada, y sus sobrinos carnales D. Carlos, Doña María 
del Carmen, Doña María de la Candelaria ó Purificación y 
D. Angel García Perate, así como Doña Antonia Perate y 
Ramos.

# Madrid 17 de Noviembre de 1894.=V.° B/=E1 Juez de 
primera instancia, Pozo.=Por mi compañero Sancho, ante 
mí, Antero Martín Insausti. X—895

MADRID—CONGRESO
A virtud de demanda ordinaria promovida por D. Pascual 

Esparducer contra D. Mario y Doña Rosalía Rey y Fer, sobre 
pago de 20.000 pasetas, el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta¡Corte ha dictado providencia, 
mediante la que se emplaza por esta cédula á los señores de
mandados, cuyo paradero se ignora, para que en el impro
rrogable termino de doce días, contados desde su inserción 
en la G a c e ta  de  Ma d r id , comparezcan en los autos perso
nándose en forma; bajo apercibimiento que de no hacerlo les 
parará el perjuicio á que haya lugar.
* ^  de ^ oviein^re de 1894.=E1 Escribano, Agapi-to Gil Manrique. X«9Q1

MARTOS
L). Benito I^pez Robles, Juez de instrucción de este partido. F
Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Fer

nández Santiago, alias Quinqué, de oficio esquilador, gitano 
y vecino de Granada, y cuyas demás circunstancias se igno
ran, para que dentro del término de diez días, contados desde 
que esta requisitoria aparezca inserta en la G a ce ta  d e  M a
drid  y Boletines oficiales de esta provincia, Granada y Mála
ga, comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan por hurto de úna caballería, cuyas señas á
continuación se expresan; bajo apercibimiento que si no loverifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida- 
des civiles y militares de la Nación y dependientes de la poli
cía judicial, para que procedan á la busca y captura del refe
rido y ocupación de la caballería de que se trata, caso de en
contrarla en su poder, y caso de ser habido le pongan á mi 
disposición en las cárceles de este partido.

Dada en Martos á 14 de Noviembre de 1894.=Benito Ló
pez.—.Por su mandado, Dionisio Contreras.

Señas de la caballería.

al d#- dí?? 7 ocho aSos> P#1® negro, alzada regular,
Uos como doB :S S Íuerro 7 a-  flnal del lomo tien® dos lobanillos como aoB nueces pequeñas. J-—7150

MONFORTE
tidoDdeFMonfoC¡te^10IlSO L#riot«>Juez d« instrucción del par-
vecino de Pl*6™*pn«1 — !>laDL° ?  emPl*z° * Ramón Guitián, 
Pantón en e s t a SantiaS° d# Cangas, distrito de 
nara aue l u í c^yo &ctual paradero se ignora, 
?uzgaqd¿ á f L térnlm<? de d,iez díaB comparezca en est¿ 
mo t  g TI?  6n Ia cau8a que contra el mis-y t os se instruye por desorden y daños; apercibido que

de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que hubiere lagar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), exhorto á todas las Autoridades de la Nación, 
tanto civiles como militares, y encargo á los individuos de la 
policía judicial, practiquen las más activas diligencias para 
la captura de dicho sujeto, poniéndole á mi disposición, caso 
de ser habido, con las seguridades convenientes.

Monforte 11 de Noviembre de 1894.=Fiorencio A. Lario- 
te.=De orden de S. 8., Manuel Medrano. J—7151

POZOBLANCO

D. Arcadio Ortega y  Serrano, Juez de instrucción de este 1 
partido.

Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
gitano de las señas que al final se expresarán, que se cree sea 
hijo del procesado Rafael Fernández Bermúdez, y su esposa 
Juana Vargas, veeinos de Torredonjimeno, y se llama Jua- 
nico, el cual abandonó eBta población el día 26 del actual, á 
fin de que comparezca ante este Juzgado, dentro de los diez 
días siguientes al de la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e ta  de  Mad rid , al objeto de responder á los cargos que le 
resultan en la causa que |me hallo instruyendo por el delito 
de estafa contra el referido Rafael Fernández Bermúdez; aper- 
ciludo de que en otro caso le parará el perjuicio á que haya

Al propio tieippo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca y captura de refe
rido gitano, poniéndolo á disposición de este Juzgado con lás 
convenientes seguridades, pues en ello está interesada la rec
ta administración de justicia.

Dada en Pozoblanco á 13 de Noviembre de 1894.= Arcadio 
Ortega.= Por su mandado, Licenciado Mariano Castro Cru
zado.

Señas.
Un tal Juanieo, delgado, bajo, rubio, sin bigote ni barba, 

como de quince años, usa blusa á cuadros y pantalón claro.
J—7152

PRIEGO
D. Pedro Rico y  Orduña, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el p r e s t é  cito, llamo y emplazo á Antonio Vega Lo- 

pera, olías Pelillos, natural de la villa de Almedinilla y en
contrándose hoy en ignorado paradero, para que dentro del 
termino de quince días, contados desde la inserción del pre
sente eú la G a c e t a  de  Madrid , comparezca ante este Juzga
do á prestar declaración en causa que se instruye por el deli
to de cohecho y por virtud de denuncia hecha por el expresa
do Antonio Vega y otros ante la Audiencia provincial de 
Córdoba en el acto de la celebración de juicio oral en causa 
que se le siguió por robo; apercibido que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Priego de Córdoba á 14 de Noviembre de 1894.= 
Pedro Rico.=Por mandado de S. S., Enrique Aguilera.

J—7153
TARRASA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
de este día y en virtud de lo dispuesto por la Superioridad en 
causa sobre incendio contra Juan Puig Llagostera, ha acor
dado se cite á Rafael Taché, vecino que fué de Sabadell, habi
tante calle de San Olegario, núm. 47, y cuyo paradero actual 
se ignora, para que los días 28, 29 y 30 de Enero próximo vi
niente, á las doce de la mañana, comparezca ante la Sección 
segunda de la Audiencia provincial de Barcelona á prestar 
declaración como testigo en el acto del juicio oral de dicha 
causa; bajo apercibimiento de que de no verificarlo incurrirá 
en la multa que determina la ley de Enjuiciamiento criminal, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Tarrasa 20 de Noviembre de 1894.=Antonio Ibáñsz.
J—'7320

TORRELAVEGA
D. Marcelino García Abascal, Escribano del Juzgado de 

primera instancia del partido de Torrelavega.
Doy fe que en este Juzgado y por mi testimonio se ha se

guido expediente instado por Doña Leonisa Pérez Calderón, 
vecina de Los Corrales, sobre declaración de ausencia de Don 
Francisco Macho Mantilla, su esposo, y con fecha de ayer se 
dictó auto, cuya parte dispositiva dice como sigue:

«S. S. por ante mí el Escribano dijo que debía declarar y 
declaraba á D. Francisco Macho Mantilla ausente en ignora
do paradero, mandando se publique esta resolución en la 
G a c e ta  de Madrid  y Boletín oficial de la provincia, y enten
diéndose que no surtirá efecto hasta seis meses después de su 
publicación.»

Lo relacionado consta más extenso y  lo inserto concuerda 
con su original.

Y para insertar en la G a c e t a  d e  Ma d r id , expido el pre
sente en Torrelavega á 23 de Octubre [de 1894. =V.* B.°=E1 
Juez de primera instancia, Santiago de la Esca)era.= Maree- 
lfno García. x __902

TRUJILLO
D. Lorenzo de las Heras Diebra, Juez de instrucción de 

esta ciudad y  ¡bu partido.
En virtud del presente encargo á todas las Autoridades, 

fuerza de la Guardia civil y dependientes de policía, proce
dan á la busca y captura del sujeto conocido por Pescuezo 
segado, de unos cuarenta años, bajo, delgado, moreno, mal 
encarado, con una cicatriz procedente de una cuchillada que 
le coje toda la parte lateral izquierda del cuello, de atrás á 
adelante, cuya cicatriz suele taparse anudándose un pañuelo, 
que vende unas veces pañuelos, otras quincalla y otros efec
tos, recorriendo diversas ferias y mercados con un caballo ó 
muía con buenos arreos, usando diferentes nombres, y vive 
maritalmente con Fidela Merino, teniendo uno ó dos niños de 
corta edad, conduciéndole, en caso de ser habido, á la cárcel 
de este partido en clase de detenido, con el metálico y efec
tos de cualquier clase que tuvieren en su poder; pues así lo 
tengo acordado en méritos de la cauBa que instruyo por robo 
perpetrado en la casa de cahapo de D. Juan Delmas, vecino 
de Miájadas, en la noche del 30 de Septiembre anterior por 
el citado malhechor y otros dos.

Dado en Trujillo á 13 de Noviembre de 1894.=Lorenzo de 
las Heras.^El actuario, Norberto Rodríguez.

J—7155
VALENCIA—MAR

D. Cristóbal Gironés y Puerto, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza !  
Santiago Domingo Gaseó, hijo de Santiago y Josefa, natural 
de Córdoba, vecino de esta ciudad, que habitaba en la calle 
de CádijB, núm. 10, soltero, mayo; de edad, impresor y em,a

presario de quintos, á fin de que se presente en es te Juzga
do dentro del término de diez días para prestar declaración 
como testigo en el sumario que se instruye contra el mismo 
y otros sobre falsedad en la identificación de Gregori o San 
Julián Agudo; bajo apercibimiento de ser declarado rebe.lde y 
de pararle el perjuicio que haya lugar.

encar8<> » todas las Autoridades, así civiles 
como militares y judiciales, procedan á la busca y captu ra 
í A Í f  iBUIS * conduciéndole conlas seguridades debidas á 
las cárceles de esta capital y á disposición de este Juzgado.

Dada en Valencia á 14 de Noviembre de 1894.=Cristóbaí 
Gironés.= Salvador García. J-—7156

.. P - CristóbM Gironés y Puerto, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Santiago Domingo Gassó, hijo de Santiago y de Josefa natu
ral de Córdoba, vecino de esta ciudad, que habitaba' en la 
calle do Cádiz, núm. 10, soltero, mayor de edad, impresor y 
corredor de quintos, á fin de que se presente en este Juz
gado dentro del término de diez días para prestar declara
ción en el sumario que se instruye contra el mismo y otros 
sobre falsedad en la identificación de Agustín Martínez Fa- 
bregat; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y de pa
rarle el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y judiciales, procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, conduciéndole con las seguridades debidas á las cárce
les de esta capital y á disposición de eBte Juzgado si fuero 
habido.

Dada en Valencia á 14 de Noviembre de 1894,=CristóbaI 
Gironés.=Salvador García. J—7157

VALENCIA-SAN VICENTE
D. Manuel García y Giner, Juez de instrucción del distri

to de San Vicente de Valencia.
Por el presente se cita y llama á D. Ramón Silvestre Al- 

bórs, mayor de edad, casado con Doña María Mascaroi y  
Sancho, vecino de esta capital, habitante en la calle de la 
Carda, núm. 5, que marchó de esta ciudad hace unos cinco 
meses, y cuyo domicilio en la actualidad se ignora, á fin de 
que dentro del término de diez días, á contar desde la publi
cación de este edicto en la G a c e ta  d e  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á prestar decla
ración como testigo en el sumario que me hallo instruyendo 
sobre ocultación de ciertos muebles y efectos que le fueron 
embargados en los ejecutivos instados contra el mismo por 
D. Salvador Talamante y Vila; bajo apercibimiento que de 
no comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Valencia 14 de Noviembre dé 1894.=Manuel G. Giner. =  
El Escribano, Vicente Lahoz. J—7158

ZARAGOZA—PILAR
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar de esta 

capital, en providencia fecha de hoy recaída en diligencia» 
procedentes de causa seguida en dicho Juzgado contra Anto
nio Figueras, Justo y Adolfo Pavía Ortíz, sobre lesiones & 
Rafael Colmeíro, ha acordado se notifique á los procesados y 
ofendido el auto acordado por la Audiencia provincial de esta 
ciudad en 17 de Septiembre último, que dice así:

«Resultando que el Ministerio fiscal, en virtud de lo dis
puesto  ̂en el art. 6.° del Real decreto de indulto de 16 do 
Mayo último desiste de la acción penal que en esta causa 
sostiene contra los procesados Antonio Figueras y Adolfo Pa
vía, ya que en su caso serian responsables de un delito que 
lleva consigo la pena de arresto mayor:

Considerando que dicha pretenaón se halla ajustada á 
dicha soberana disposición;

Se tiene al Ministerio fiscal por desistido de la acción 
penal por él sostenida contra Antonio Figueras, Justo y  
Adolfo Pavía Ortíz, los que serán puestos inmediatamente en 
libertad, si es que no estuvieran presos por otro motivo, re
servando á Rafael Colmeiro la acción civil que como perjudi
cado pudiera corresponderle. A los fines procedentes líbrese 
al Juzgado la oportuna carta orden.

En su virtud, á fin de que se inserte en la G a c e ta  de  Ma 
d rid  y sirva de notificación á los procesados y ofendido, que 
no tienen domicilio conocido, y buscados no han sido habidos, 
expido la presenta cédula, que firmo en Zaragoza á 15 de No
viembre de 1894.=E1 Secretario, Jun Berdún y Pallarés.

J—7159

Juzgados municipales.

MADRID—HOSPICIO
D. Pío Alvaro Luceño, Juez municipal del distrito del 

Hospicio de esta Corte.
Por el presente se cita y llama á Camilo Regó Conto, de 

veintitrés años, soltero, cuyo domicilio se ignora, para que el 
día 27 del corriente, á las tres de su tarde, comparezca en 
este Juzgado á la celebración de juicio de faltas contra él y  
otros por riña habida el día 4 de Octubre último en la calle 
de Apodaca; bajo apercibimiento de que en otro caso le para
rá el perjuicio á que haya lugar, debiendo concurrir con los 
medios de prueba de que intente valerse.

Madrid 16 de Noviembre de 1894.=Pío A . Luceño.=El 
Secretario, José Ballester. J—7321

D. Pío Alvaro Luceño, Juez municipal del distrito del 
Hospicio.

Por el presente se cita á María de Pablo Pérez y á Agusti
na Parra Redondo, cuyos actuales domicilios se ignora^ 
para que comparezcan á este Juzgado el día 27 del corriente, 
á las tres de la tarde, para la celebración del juicio de faltas 
contra ellas por escándalo, debiendo concurrir con los medios 
de prueba de que intenten valerse; bajo apercibimiento de 
que si no comparecen las parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Madrid 16 de Noviembre de 1894.=Pío A. Luceño.=Ei 
Secretario, José Ballester. J—7322

D. Pío Alvaro Luceño, Juez municipal del distrito del 
Hospicio.

Por el presente se cita y llama á Antonia García Más, cuyo 
domicilio se ignora, para que en el término de ocho días com
parezca ante este Juzgado para la práctica de cierta düigen* 
cia; bajo apercibimiento que de no verificarlok parará el per
juicio á que haya lugar.

Madrid 15 de Noviembre de 1894,=sPk A. Luceño. =E1 
Secretario, Pío Tornero *, J—7203
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N O T IC IA S  O F IC IA L E S

Banco Hispano Colonial.

BILLETES HIPOTECARIOS DE LA ISLA DE CUBA —EMISIÓN DE 1890

Décimosexto sorteo de amortización.

Con am glo á lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto 
de 27 de Septiembre de 1890, tendrá lugar el déeimosexto 
sorteo de amortización de los billetes hipotecarlos de la isla 
de Cuba, emisión de 1880, el día 9 de Diciembre, á Jas once 
de la mañana, en la sala de sesiones de este Banco, Rambla 
de Estudios, nüm. 1, principal.

Según dispone el citado artículo, sólo entrarán en este 
sorteo los 485.000' billetes hipotecarios que se hallan en cir
culación.

Lis 485.000 billetes hipotecarios en circulación, se dividi
rán, para el acto del sorteo, en 4.850 lotes de á 100 billetes 
cada uno, representados por otras tantas bolas, extrayéndose 
del globo siete bolas en representación de las siete centenas 
que se amortizan, que es la proporción entre los 1.750.000 
títulos emitidos y los 485.000 colocados, conforme á la tabla 
de amortización y á lo que dispone la Real orden de 15 del 
actual, expedida por el Ministerio de Ultramar.

Antes de introducirlas en el globo destinado al efecto, se 
expondrán al público las 4,783 bolas sorteabks, deducidas ya 
las 67 amortizadas en los sorteos anteriores.

El acto del sorteo será público y lo presidirá el Presiden
te del Banco ó quien haga sus veces, asistiendo además 3a 
Comisión ejecutiva, Director Gerente, Contador y Secretario 
general. Dal acto dará fe un Notario, según lo previene el re- 
ierido Real decreto.

El Banco publicará en los diarios oficiales los números de 
los billetes á que haya correspondido la amortización, y de
jará expuestas al público, para su comprobación, las bolas 
que salgan en el sorteo.

Oportunamente se anunciarán las reglas á que ha de su
jetarse el cobro del importe de la amortización desde 1.° de 
E ieio próximo.

Barcelona 21 de Noviembre de 1894.=E1 Secretario gene- 
Tal, Anstiaes de Artíñano. X —*990

Renta inmoviliaria Madrileña.

En el sorteo celebrado el día 20 del corriente para la 
amortización de obligaciones del 5 por 100, emisión de 1.° de 
Junio de 1889, han resultado amortizadas las señaladas con 
los número*» 53, 431, 450, 538, 554, 645 y 747.

Desde el día 1 / de Diciembre próximo podrán presentar
le  dichas obligaciones para su reembolso á la par en casa de 
D. Guillermo Rolland Hijo, en Madrid.

También podrán presentarse al cobro desde el mismo día 
los cupones, vencimiento de 1.° de Diciembre de 1894, de las 
obligaciones de la expresada emisión.

Madrid 22 de Noviembre de 1894,=Por acuerdo del Con
sejo de administración, el Vocal Secretario, Conde de Casa- 
Egida. X —897

La Luz.

Balance de las operaeimes realizadas por dicha Sociedad en el
expremio año para su publicación en cumplimiento de ¿a ley

L de 19 de Octubre de 1869. j
Pesetas. j

año DE 1894................................. .. - ■,. — ■■■» [

Importa el cargo, con inclusión del saldo    8.523U6 ;
Idem la data.  ...................     7 243*53

I------------  i!
Saldo en 25 de Septiembre de 1894... 1.279 63 ]

    1
. 1

Arroyo del Puerco 13 de Noviembre de 1894.=E1 Presi- j 
fiente accidental, Eugenio Bonilla,=El Secretario, Joaquín j 
Domínguez. X—896 j

La California Manehega.

Balances de situación en Marzo y Abril de 1894.
m arzo  a br il

Pesetas. Pesetas.
ACTIVO — ----------- --

C a ja .. . . . .      44.110‘49 56.864*39
California Manchega.. . . . . .  v..  519.425*26 519.425*26
Pertenencias mineras.. . . . . . . .  13.809*01 13.881*01
Instalaciones ...............•*.*.» 508.572*76 508.572*76
Máquinas.        109.033* 11 109.033*11
Maquinaria y herramientas . . .  12.980 12.980
Terrenos. ••••»••••••••••••••. 9.563 9.563
Edificios.  ............    237.555*53 237.555*53
Almacén*     ............        183.962*54 192.19262
Cantina.....................................  8.129*75 10.36370
M obiliario ..............................  31.992*43 32.002*43
Mobiliario de oficina   954 40 954*40
Máquina y efectos de escombre

r a s . . . . . . . . . . . .    2.615 2.615
Alcohol de hoja de 1893 ...........  3.564*30 2.709‘30
Varias cuentas de gastos  8.855*09 13 507*08
(Varios deudores  63.171*36 80.363*88

1.758.294*03 1.802.086*47

PASIVO
Capital   1.500.000 1.500.000
Efectos á pagar..   922*57 553*36
P roducción .,...  ........  20.430 24 47.393 42
Pérdidas y ganancias  97.082*47 97,082*47
Pondo de reserva  44.649*82 44.649*82
Consejeros de administración. 4.940^62 4.940*62
Dividendos   ....................  55.073*25 55.073 25
Varios acreedores,  35.195*06 52.393*53

1.758.294*03 1 802.086*47

Madrid 30 de Abril de I894.=El Director gerente, Adelardo 
Dopea X —899

B olsa d e  M a d rid

C o t i z a c i o n  o f i c i a l  d e l  d i a  2 3  d e  N o v i e m b r e  d e  1 8 9 4  ,  

comparada con la del dia anterior

CAMBIO AL COMIAIS
TOMBOS. PÚBLICOS. ~

] lOfa 88. Día 23.

B stóa sil 4 per í©0 telarte?. 73*85 7296<M 5-70
n o  p u b l i c a d o *  * 22*75

ñplm». 7875 72*85-70
i a  cor. &r¿ 

cambio m, 72*675 
n %  5 -71  0(0 

78*05-10 
fin próx. fir. 

eamblo m. 7S*d5 
73*70 fin próx. fir. 

O'$0 prima 
727# 72* SS-70-80-90-75

Memos, series & y Mt de 100 y 72*80 7**50
Idem íá. al 4 por 100 exterior...............  8rio 8? *20-15

d  p l a z o *  S1*BO a
81*35 81*40-45-10-25—30

84^5-85
Mueves* Sirim &y M, de100 y 204 pesetas § 3 0?0 89*25
Idean asxori&aMe al 4 per I f0 . . . . . . . . .  80‘4§ 8C¡*¿0

80*¡3í) 80*80-50—75—5'5-85 I
SEletes MpoteearlosdeCaba, 183&  40§46§ S§9*70

n o  p t é b l i e a d o . 100*50 * j
pequeños* 109*70 109*70-15

Idem id. Id., emisión de 1390, mm&ms
I a) 4 8 5 .0 0 0 .. . . . . . . . .  o . ...........  SS’SO 98*50 ¡

n o  p u b l i c a d o .  98*40 •
pvqmim * 93*50-40

iaaoo Hipotecario de Sépala.—Cíáásia* 
al % por 100, námeros 1 al 157,090
y  157.100 al 1 5 9 .7 8 0 . . . . . . ................... . 99 OjC »

*i.**eic»e¡8 del Banco de áCgpfc&ft.   ........  ' 388 0*0 §88 010-381*75
Llí-rar id. id. cantidades péqt96¿a&. . . . . .  088*10 887*60
1(m m  de la Compañía arrcndainoria d*

Mmeoe.'-'Aeeioa©* al portador.».«-.• 173*50- »
I M .  ídfl easfidadee peqsefe?,*.. * ,. 174 o¡@ 173 0|O-ns*6O-75

Cambie» «Helaies m hm  ék®l Slela#*

»AR© mMatn cis Mfte ssmsmm

álb acete»* 0'83 s LogrcSo.*.-*»» ®'’9S a
Meey.»»*#**** ®*$0 » L e r c a .....,.» . a
Alisaste••••••• 0''38 Lugo. * . . . . ,  •. o 0 *8 0 a
Almería   ( 0fS$ »  M álaga..,.. . .• •  0*20 »
Avila  0*25 » M u r c ia ,.. . . . . .  0*2$ a
Badajoz... . . . .  0*30 s* Orense   0*30 a
g&rceloaa... o. 0*80 # Oviedo.   0*25 a
léiar  0*3$ a P a lea d a ...... 0‘80 »
Mba®  0*̂ 0 a P&lm&Mallerea 0*8$ a
lir io s .   » ' Pamploaa.. • •. 0*2S *
Sáceres   ® 1 0*2$ a
S á d ia ... . . . . . .  -0**0 n -Reas..... . . . . .  0*i§ »
iSarteisaa..... 0*10 s» Salamanca..*.. 9*̂ 5 »
Gasteuóa.*.»». 0*30 ■» Saa Sebasfiia. 0*20 »
Sittdad Real... 0*3$ a S&ataader..... 0*20 a
Córdoba.. 0*80 a Santa Cruz fíe. 0*3$ »

. . . . .  0*2$ # S a a tia $ ;e ... .* . 0*80 a
Smeaca.   0*85 » Segoviá. •••••• 0*30 »
Ferrol ..•••••• 0*®̂  » Sevilla.. . . .  . 0*80 »

. . . . .  0*Si a S o d a .. . . . . . . .  . 0*§0 s f
Üfijó'ái,. . . . . . . . .  0*8$ » t e i g ®  5,e,,  0*8$ » ¡
^rsaaita ...... §*80. ?¿ fah* is 0*79 s ¡
^aadalajara ... 0*8$ # f  c r u e l . . . . . . . .  0*üO » i
Maro.,,   0*ÍS » Voledo.. . . . . . .  ©CS8 a
Huebra. ••. • - . .  » W u d s l a u . » ¡
Haesoa... . . . . .  % Valaacla.... . .  0"8O »
Sadi». 0*89 9 Valladoliá ,...-, § l %§ » i
Jaras Frontera. 0*2^ & Y i g o . . . . . . . . . .  0*20 a
Lgóa,.».. . . . . .  0**8 * Fltorisu....... 0*8? ^
t o ld a ;.. . . .  o» WM- » .JSamora....... a
M mxm . . . . . .  * t a r a g o z a . » ® 4I0 « |

B olsas o a c t m n ja r M . f

Paaís 22 m  Noviembre m  1894 I

t  Beada perpetaaid 4 por S00 exterlc?... á 72‘30 í
‘ l M em  id, id, interior.-, ...............................,..á      \ .

F m t o i  u p .  «*“? Idem  amortiza Me al S por 100,. á  ,. ■ »  ; :
áteles id. al. 2 par 100 exterior .•••••... "á n "»

f Idem fd. al-S por 100 exterior*....•••• i  » '¡ ■
\ Obligación©» á« íSadba................. á 485*50

# e a ¿e *  .8 por I S O» , , . . .    á 101s85
eáref......«-:.í  4 l|2 periOO,., v. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 107*20

CoasoMaáoa ingleses.. . . . . . . .  s. . . . . . .  á 10S'94 :

©ambles oficiales p la m s

Le.adres á la .vi^a, libra -asterliaa, 28*8R-28#88. p.dMma
Idemá 60 días vista, ídem íd„ 28-24 id.
fi’aríaá ia.visMu iranios, beneficio A caneL 12*75-12*85.

Observatorio áe Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 23 de Noviembre de 1894.

TTBlfirsSATUaA
áLTnnA 7 bánidaftd 4el airo.-

4ai     .. , ..
bardmstr?> ¥mwoMmrt,o - 

HORAS isüaclái. ^ — —i»-
á 0® y ®a‘ ñamada- yalwsáfllvíante- leí

&Utaa4te9» tíao.

©mañana., 70^99 754 6*2 NE... Calma. Cubierto.
0 mañana., 7o848© 8 0 7 2 S ídem... Casi cub.1m del día,,. 767*61 1**7 40*8 S B.MigA íd©m<
8 déla tarde 706‘60 H*8 40 3 S.. . . .  Brisa.. ídem.
8 de la tarde 706*4 4 ©’fi 9 0 S Idem.. Cubierto.
idel&noGhe 7O0‘82 8*2 8 0 S . . . . .  Calma. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.. . . . . . . . .  14«0
Idem mínima ................   5*0

Diferencia..»*       2̂ 0
Temperatura máxima al Sol, á dos.-metros,de-Ja tierra. 49*3
Idem id. dentro de una esfera de cristal .........  4¡pg

Diferencia..................... . . . » ..........................   84 9
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la 

tierra vegetal ó laborable... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2i<4
Idem mínima id  ............   f*o

Diferencia., • • • . o . . . . 80*4
Velocidad del viento en lás últimas veinticuatro hmras 

(kjlómetros), .................................... ........*«»? vt j-IH

Oscilación barométrica, id. (milímetros)... 0. e. . .  „ . . .»  8*1
Altura id. con respecto á la media anua!, á las nueve

de la noche.......................*........................... .. — 0*2
Lluvia en las última» veinticuatro horas (milímetros). »

, . "" ' 
j
I Despachos telegráficos rmUdos en d  Observatorio de Madrid 

sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
! é las nueve de ¿a mañana, y en Francia é Italia é las siete, el 
j día 23 de Noviembre de 1894.
1     ............. ................ ...—— .—n—í

Altaba Tsmp®ía» twmi*h^méíñ’U âr8 gaam
mmmmm •**"*» f *  ««  is,Ssí9

401 mar «n eestssi-
ssLilî 0tros. Malas, viente. Tiastt®,

f.MhMííii, m>9 8*9 SK .... BriM.. Cubierto.. nraAu
Bilbto  íí7*o 7'8 SE .... Ídem... Poco nub.* Idem.
8 r i « d » . . . ? 6 « ‘8 6*8 S .. . . .  Calma. Caúdesp.* »
Córala (7 b.;
^ a ttag o .... 788*0 C‘9 n   B.*lig.“ Pocenub,* »
0rea»8... •. »
V ig « -•••<•* •

t ó t o (8 h j • 734*8 H ‘8 NNE.. Id.fte. Despejado. PiesdA.
Badajoss.**-- 705*6 43*5 H Calma. íd em ,...., »

w *4 E  Idem.. íd@m..6. . 0 »
Sevilla---*- 764*0 11*8 N E ... Brisa.. Id em ....- »
Málaga. . . . .
bramada... . .  764*9 40l8 N S ... Id. lig. Id e m ..... »

Alieanteo.... 7SS*7 14*8 N Calma. Cubierto*. ’ »
M ú rela ..... 164 9 12*4 SO. . .  Idem.. Idem  »
Vale&ei***** .14*6 ONO.. ídem.. Nuboso,... »
Itena ..***« 784*5 I2‘g N. . . .  Idem... Poco nub,0 Traaq^*'
Bareeloaa. * * 765*3 44*4 NNE.. Idem.. Nuboso... Idem.

Termal.-*••• 769*4 1*2 E  ídem.. Nebuloso.. »
767*2 S‘0 N O ... ídem... Despejado. »

S o r ia .. . . . . .  765*0 3-0 ENE.. Idem.. ídem .. . . »  ®
Burgos.  76P8 0*4 » Idem.. Idem  »
Leóm. . . . . . .
Vallaáolid. o 76S‘9 9*0 K V,#fte. Poco nub.0 »

756*2 7*0 SÉ .... Gafewa- Idem  »
^g@ via....c  706*8 5*5 NNO.. B /lig ,a Nuboso.... »

Madrid...... 766*7 8*0 s Calma. Casi cub.* »
B seoiial.... 765*6 8‘0 SO.... Idem.. Casidesp.0 »
Ciudad Real. 766*7 1«*0 N ídem.. Nebuloso.. »
Albaeete. . . .  706*0 9*7 N I . . .  BJlig.® Cubierto. .  »

Faiís.;,   768*3 5*8 B. . . . .  Idem.. Idem  »
fgffis-Éíeas.... 7@9*S 4*0 ESE.. Calma, Brumoso.. Trasur*̂
It, Mathiea.. 728*7 5*0 ESE.. ídem.. Cubierto.. Gruesa»
r»lad*Aii... 764*6 5*5 g B.® fte. Nebuloso*. fran%«*
Biarrits.• • • • 764 4 8*2 ESE.. Brisa.. Cubierto.. Idem»
Clormont.... 7S7*3 2*7 SO.... Calma. Idem  »
Perpiián.... 785e8 S0*1 N. . . .  Idem.. ídem  »
gisia*.. . . . . .  765*0 9*1 NE. . .  B.®ffee. Brumoso.. Picadâ
üiza«  765*4 5*0 I   Brisa.. Casi desp.9 Traaq.?

l a a , , . , . . *  765*7 7*4 N .,. . .  Idem... Nuboso... »
Liorna,....o 764*7 6*8 ENE.. Id. fíe. Despejado. »
M erm o.,.». 7^5‘5 4I95 SO .... Brisa.. Cubierto.. a
gagfiaib• • o• 764*1 IS*6 N O ... Idem.. Despejado. »

Ayer llovió en Albacete.

AN UNCIOS

Gu ía  o f ic ia l  d e  e sp a ñ a  p a r a  e l
año de 1894.—Se halla de venta en el

Almacén do la G-acbta na Mabeib  ̂átuado «  
la planta haja del Ministerio de 1a Gobernad 
dón, á los precios signientes:

PBSSTAS

Pnsnera clase . 90 
Segunda ídem,. . . . . . . . .  12
Tercera ídem.. . . . . . . . . .  8

5

A DMINISTEA.CIÓN DE LA GACETA DE MADRID.—
^  Las reclamación©» d© ejemplar©» de la G a c e t a  que por 
extravío hayan dejado de recibir lo» suseritores, señarán 
precisamente dentro de lo» tres días siguiente» al deia fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de oeho día» en provin
cia», un me» para los suscrito?©» del extranjero y tres meses 
para lo» de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de eaáa uno de los ejemplares que se  
pidan. —1

JJISQALAFON GENERAL DE LOS EMPLEADOS DA 
^  Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 
Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspon* 
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edicién oft« 
ciaL—Be halla de venta en el mismo Almacén de la Gaüeta 
de  Ma d r id , a l precio de 50 céntimos e l ejempkr.

SANTOS DEL DIA

San Juan de la Cruz, confesor, y San Crisógono y Santa Flora,  
mártires.

Cum ata Horas «n las Monjas de Santa Teresa.


